
 

Página 1 de 1 
 

CERTIFICACIÓN DE ACUERDO 

Referencia: Consejo Consultivo IMTUR 

Sesión: Extraordinaria 

Fecha: 19 de Febrero de 2019 

 

D.  ALFONSO CEBALLOS LEÓN, SECRETARIO GENERAL ACCIDENTAL DEL 

INSTITUTO MUNICIPAL DE TURISMO DE CÓRDOBA 

 

CERTIFICA: Que el Consejo Consultivo del Instituto Municipal de Turismo de Córdoba, 
en sesión extraordinaria celebrada el día 19 de febrero de 2019, en el punto 
segundo del Orden del Día correspondiente a  “Dictamen sobre la Propuesta de 
aprobación del Anteproyecto de los Presupuestos Anuales y Plantilla del IMTUR para 
el ejercicio 2019 para su posterior remisión al Consejo Rector.” adoptó el siguiente 
Acuerdo  
  
De conformidad con lo expuesto, examinado el expediente tramitado al efecto, 
vistos y conocidos los informes obrantes en el mismo, y de conformidad con la 
proposición que consta en el expediente el Consejo Consultivo del IMTUR por 
unanimidad de sus miembros presentes acuerda  
 
PRIMERO.- Dictaminar favorablemente la Propuesta de aprobación del 
Anteproyecto de los Presupuestos Anuales y Plantilla del IMTUR para el ejercicio 2019 
para su posterior remisión al Consejo Rector. 
 
Solicitándose por dicho Consejo la ampliación de 300.000€ adicionales a la PARTIDA 
4325 22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS 

 
Y  para  que  conste  y  surta  efectos  donde  proceda,  expido,  con  

anterioridad  a  la aprobación  del Acta por el Consejo Rector del Instituto Municipal 
de Turismo  de Córdoba,  la presente certificación de orden y con el Vº Bº del Sr. 
Presidente, que firmo en Córdoba  (fecha y firma digital) 

 

 

Vº Bº 

EL PRESIDENTE 

DEL IMTUR 

Fdo.: Pedro García Jiménez 

(Decreto nº 2531 de 29.03.17) 
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PEDRO GARCIA JIMENEZ 

PRESIDENTE IMTUR 

 

 

 

 

 

Se presenta en el día de hoy para su convocatoria en el Consejo Consultivo 

del IMTUR el expediente “Dictamen sobre la Propuesta de aprobación del 

Anteproyecto de los Presupuestos Anuales y Plantilla del IMTUR para el ejercicio 

2019 para su posterior remisión al Consejo Rector. “  

 

 

No se  presenta  el expediente con la antelación mínima necesaria  para que 

este Titular pueda comprobar  si el expediente reúne los requisitos de 

legalidad, tanto de fondo como de forma exigibles, para ser dictaminados por 

el Consejo Consultivo 

 

Lo que pongo en su conocimiento 

 

Córdoba, fecha y firma digital 

 

El Secretario General  

del Instituto Municipal de Turismo de Córdoba (IMTUR) 

Fdo.: Jose Alberto Alcántara Leonés 

(Fecha y Firma electrónica) 
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AYUNTAMIENTO 

DE CORDOBA 
 
 
INTERVENCION GENERAL

Capitulares, 1. 14071 –  Córdoba
Tél. 957 49 99 00, Ext . 17920 ó 17057
Código RAEL JA01140214
Intervención.administracion@ayuncordoba.es

INFORME DE INTERVENCIÓN GENERAL

ASUNTO:  TERCER  INFORME  DE  INTERVENCIÓN  GENERAL  SOBRE  LA
PROPUESTA DE PRESUPUESTO 2019 PARA EL IMTUR.

Con fecha 05 de febrero se ha remitido a esta Intervención General  propuesta de
presupuestos del IMTUR para 2019. Ésta es la tercera ocasión en que se remite dicha
propuesta,  siendo  informadas  las  dos  anteriores,  con  fechas  11  y  29  de  enero,  de
disconformidad, por las deficiencias detectadas en el presupuesto y cuyos detalles obran
en los informes citados.

Con respecto a esta tercera propuesta, lo primero que habría que decir es que habría
debido venir  acompañada de un informe técnico en el  que se indicasen los cambios
introducidos sobre las propuesta anteriores, su justificación, así como  la adecuación de
dichos cambios en relación a las observaciones y deficiencias puestas de manifiesto por
esta Intervención Ello en pro de una mayor claridad y concreción, y al objeto de facilitar
el trabajo de esta Intervención. El no hacerlo obliga a que este Órgano de Control deba
volver  a  revisar  toda  la  documentación  nuevamente  aportada,  así  como  las  dos
propuestas iniciales, en la búsqueda de las modificaciones introducidas, y si las mismas
son conformes con algunas de las cuestiones informadas por esta Intervención.

Dicho informe ha sido reclamado telefónicamente,  siendo remitido con fecha 8 de
febrero. En relación al mismo, y antes de analizar su contenido, se reitera nuevamente,
por  esta  Intervención,  que  dicho  informe  está  suscrito  por  la  Dirección  General  de
Turismo, no siendo avalado por ningún técnico competente del IMTUR, incumpliéndose,
una vez más, lo indicado en el artículo 172 y 175 del ROFRJEL

No  obstante  lo  anterior,  y  revisada  la  nueva  propuesta,  cabe  concluir  que  las
modificaciones introducidas no alteran sustancialmente las cuestiones ya planteadas
por esta Intervención en sus dos anteriores informes:

Respecto a las previsiones de ingresos , la única modificación que realmente se ha
producido es la eliminación de los ingresos derivados por patrocinios publicitarios.

Respecto  a  las  previsiones  de gasto,  se  mantienen  igualmente  las  observaciones
realizadas en lo que se refiere a los gastos de personal  (si bien el anexo de personal que
se  aporta  se  suscribe  ahora  por  la  Directora  de  Administración  de  Turismo).  Nos
reiteramos, pues, en lo ya indicado en anteriores informes respecto al cálculo de la masa
salarial para 2019, y el incremento indebido del capítulo 1 (incluyendo una aplicación de
“otras  remuneraciones  de  personal”  para  hacer  frente,  entre  otras  cuestiones,  a
“compromisos que se adquieran en el ámbito de la negociación colectiva”, en contra de
lo ya informado por esta Intervención)

Finalmente, y en relación a las bases de ejecución del presupuesto , se mantienen
así mismo las observaciones realizadas con respecto a las aplicaciones presupuestarias
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declaradas ampliables  por  el  IMTUR. Se indica,  respecto  a las mismas, que se han
incluido en las bases de ejecución del presupuesto, con la particularidad de que ahora se
introduce mayor precisión, pues se vinculan a ingresos específicos.  Así se vincula la
partida 4320 22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS a los ingresos que
podrían provenir precisamente de los citados patrocinios. La partida 4320 22799 OTROS
TRABAJOS REALIZADOS POR EMPRESAS Y PROFESIONALES  tiene como fuente
de financiación los ingresos que se obtengan de las comisiones de intermediación de
monumentos y museos municipales. 

Respecto a la primera aplicación (ampliable por ingresos de patrocinios) se observa,
por esta Intervención, que en caso de concretarse dichos patrocinios, no sería necesario
la correlativa existencia de una partida ampliable para los mismos, siendo únicamente
necesario, una vez que se proceda a su formalización, proceder a una  generación de
crédito en el estado de gastos del  presupuesto, para lo que será preciso el cumplimiento de
los requisitos indispensables señalados en el artículo 44 y siguientes del RD 500/90 del 20 de
abril. 

Respecto  a  la  segunda  (ampliable  por  ingresos  de  comisiones  de  intermediación
monumentos y museos),  nos reiteramos en lo indicado en el informe de fecha 29 de  enero,
relativo al incumplimiento del artículo 10.2 del RD 500/1990, que dispone que únicamente
podrán afectarse a fines determinados los recursos “que por su naturaleza o condiciones
específicas, tengan una relación objetiva y directa con el gasto a financiar”. No se observa,
por  esta  Intervención,  la  existencia  de  relación  alguna  entre  los  ingresos  y  los  gastos
indicados.

Por todo ello, nos remitimos a las consideraciones realizadas en los informes del 11 y
29  de  enero,  devolviéndose  el  expediente  al  IMTUR,  para  que,  si  se  considere
conveniente,  se  continúe  con  la  tramitación  del  mismo,  ya  que  las  modificaciones
introducidas  no  conllevan  un  cambio  de  criterio  significativo,  por  esta  Intervención
respecto al que se emitió en las citadas ocasiones.

Es todo lo que procede informar. No obstante, V.I resolverá.

Córdoba, 14 de febrero de 2019

La Interventora General. Paloma Pardo Ballesteros (firma electrónica)
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INFORME DEL GERENTE DEL IMTUR SOBRE MODIFICACIONES EN EL BORRADOR DE 
PRESUPUESTOS DE LA AGENCIA PARA 2019 REMITIDAS EN RESPUESTA AL INFORME DE 

LA INTERVENCIÓN GENERAL DE FECHA 29/01/2019 
 
 
En respuesta al informe de disconformidad emitido por la Intervención General                     

del Ayuntamiento de Córdoba de fecha 29/01/2019, el pasado día 05/02/2019 le ha                         
sido remitido nuevo borrador del Presupuesto equilibrado tanto en la partida de                       
Ingresos como en la de Gastos por un total de 2.652.335,03€, fruto de las siguientes                             
modificaciones: 

 
● PREVISIONES DE INGRESOS: Se ha reducido de 98.465,00€ a 51.559,75€ la                     

previsión de ingresos en el capítulo 3 del IMTUR debido a los siguientes                         
factores: 

○ Ingresos por intermediación de productos y servicios turísticos: Se ha                   
calculado sobre la base de la liquidación a la fecha de los derechos                         
reconocidos por estos conceptos (se incluye tabla) a fin de justificar el                       
incremento del mismo en un 7,77% con respecto al año 2018. 

○ Ingresos derivados de patrocinios publicitarios: se ha reducido               
completamente dejado una cuantía residual de 197€. 

○ Ingresos derivados del programa Kalendas: se ha incluido una                 
aplicación en relación con este evento porque a fecha del presente                     
se encuentra en tramitación el expediente de precios públicos por las                     
actividades a realizar. La cuantía estimada es de 100€.  
 

● PREVISIONES DE GASTOS: 
○ Se ha adaptado la estructura de gastos del Capítulo 1 incluyendo en                       

el Anexo de personal y en la Plantilla Presupuestaria los puestos                     
actualmente ocupados y vacantes de la entidad. 

○ Se ha previsto exclusivamente como incremento salarial máximo el                 
2,5% sobre 2018 establecido por el recientemente convalidado Real                 
Decreto  24/2018, de 21 de diciembre. 

○ Se han eliminado las aplicaciones referidas a cubrir los gastos                   
derivados de la plaza funcionario grupo A1, puesto Jefe de Servicio                     
nivel 28. 

○ Se incluye una nueva aplicación con codificación 4320 13002 OTRAS                   
REMUNERACIONES DEL PERSONAL por una cuantía de 214.894,43€ a fin                   
de que, en el caso de que sean aprobados los expedientes                     
correspondientes, se pueda hacer frente a: 1) los compromisos que se                     
adquieran en el ámbito de la negociación colectiva (para los                   
conceptos en el que se prevén en el art 3.4 del RD 24/2018); 2) tener la                               
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dotación presupuestaria precisa para que, en el contexto de la OPE                     
que el Ayuntamiento de Córdoba pueda aprobar, se puedan crear                   
varias plazas en el ámbito administrativo; y 3) tener dotación                   
presupuestaria suficiente para poder contratar a personal laboral               
temporal por razones de necesidades de la producción. Se insiste que                     
estas previsiones se hacen a fin de agilizar al máximo la tramitación de                         
los expedientes que consigan aprobarse. En el caso de que alguno de                       
dichos expedientes no obtuviera esa aprobación, se prevé que el                   
crédito sobrante se emplee para otros capítulos del gasto mediante la                     
oportuna modificación presupuestaria. 
Asimismo, en este contexto y en respuesta a las observaciones                   
realizadas, se aclara que no se prevé actuar en la reducción del                       
personal temporal del IMTUR hasta que se produzca resolución firme                   
sobre los procesos judiciales abiertos en la actualidad ante el TSJA                     
tanto por los trabajadores que reclaman el reconocimiento de su                   
condición de fijos (2) como por el presentado por el Ayuntamiento (1). 

○ Capítulo 2 del Gasto: Se ha aumentado en 9.424,88€ como                   
consecuencia del reajuste de ingresos y gastos. 

○ Capítulo 4 del Gasto: Se incrementa en 10.000,00€ para aumentar la                     
línea de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva               
dirigidas a la creación de productos y servicios turísticos. 

 
 

● BASES DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 
○ Se incluye los niveles de vinculación jurídica de los créditos 
○ Se incluyen las partidas de gasto ampliables y las partidas de ingresos                       

concretas que serán su fuente de financiación 
 
 

Por último, se presentan todas las tablas firmadas por la responsable por                       
ausencia de la elaboración del presupuesto del IMTUR y por este Gerente. 
 

En Córdoba, a 7 de febrero de 2019 
El Gerente del IMTUR 

(P.A. JGL 273/17, de 31 de marzo) 
 
 

Fdo: Jesús M Ligero Ramos 
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PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL PROYECTO DE PRESUPUESTOS DEL IMTUR PARA EL           
EJERCICIO 2019 
 
 
En virtud de lo preceptuado en el artículo 11 de los Estatutos del IMTUR, se presenta                
al Consejo Rector el Proyecto de Presupuestos para el ejercicio 2019, con el fin de               
remitirlo con valor de propuesta al órgano competente del Ayuntamiento para su            
aprobación e integración en el presupuesto general municipal. 
 
En lo que respecta a la documentación que se acompaña al expediente ha de              
entenderse ajustada a los preceptos contenidos artículo 168 del RDL 2/2004 por el             
que se aprueba el texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales y              
artículo del RD 500/1990 que desarrolla la citada ley en materia de presupuestos. A              
tal efecto se adjunta la siguiente documentación: 
 

● Memoria de Presidencia 
● Informe económico-financiero 
● Estado de Ingresos y gastos 
● Anexo de Inversiones 
● Anexo de Personal  
● Plantilla Presupuestaria 
● Fichas del Presupuesto 2019 
● Liquidación presupuesto 2017 y avance de la liquidación ejercicio 2018 
● Bases de ejecución del presupuesto específicas  

 
Señalar que el IMTUR se regirá por las Bases de Ejecución del Excmo. Ayuntamiento              
de Córdoba, donde se hará mención específica a una serie de cuestiones            
específicas de este organismo autónomo, que se incluyen en este documento. 
 
En base a todo lo anteriormente expuesto, se propone al Consejo Rector la             
adopción de los siguientes acuerdos: 
  

1. Aprobar el Proyecto de Presupuestos del IMTUR para el ejercicio 2019. 
 

2. Elevar la presente propuesta de acuerdo al Excmo. Ayuntamiento de          
Córdoba para su aprobación e integración en el presupuesto general          
municipal. 

 
En Córdoba a 04 de febrero de 2019 

EL PRESIDENTE DEL IMTUR 
 
 

Fdo: PEDRO GARCÍA JIMÉNEZ 
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MEMORIA DE PRESIDENCIA 
PRESUPUESTO 2019 

 
INTRODUCCIÓN 
 
La Agencia Pública Administrativa Local, Instituto Municipal de Turismo (IMTUR), es un            
Organismo Autónomo Local constituido por el Excmo. Ayuntamiento de Córdoba el           
30 de marzo de 2017, en régimen de descentralización funcional. 
 
Conforme al art 168 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto                  
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, el presupuesto será formado            
por el Presidente y a él habrá de unirse, entre otra documentación, memoria             
explicativa de su contenido y de las principales modificaciones que presente en            
relación con el vigente. 
 
El presupuesto del IMTUR para el ejercicio 2019 asciende tanto en ingresos como en              
gastos a la cantidad de 2.652.335,03 euros, presentándose, por tanto, nivelado. El            
expediente presupuestario contiene los Estados de Gastos e Ingresos, el anexo de            
personal, anexo de inversiones, plantilla presupuestaria y el informe         
económico-financiero. 
 
FIN, COMPETENCIAS Y OBJETIVOS 
 
Con carácter general, el Instituto tiene su función esencial asegurar con la mayor             
amplitud posible el cumplimiento de los objetivos de promoción y fomento del            
turismo en la ciudad de Córdoba y para este fin puede desempeñar las siguientes              
funciones: 
 

1. Promover y fomentar acciones y actividades encaminadas a incrementar la          
demanda turística. 

2. Gestionar, promocionar, realizar y apoyar todas aquellas actividades que         
puedan beneficiar el incremento y la calidad de la oferta turística de            
Córdoba. 

3. Promover la presencia activa de Córdoba en el mercado turístico,          
procurando la coordinación de los sectores interesados en el fomento del           
turismo. 

4. Favorecer, ayudar y posibilitar la adecuación de las estructuras y de los            
servicios  a la oferta turística, apoyando la iniciativa privada del sector. 

5. Favorecer y promover la celebración de convenciones, reuniones y         
actividades análogas, nacionales e internacionales, en la ciudad de         
Córdoba. 

6. Potenciar el sector turístico en aquellos aspectos relacionados con el          
alojamiento, la restauración, las agencias de viajes y las actividades          
culturales y de ocio. 
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7. Estudiar los problemas turísticos y comerciales vinculados al sector         

turístico de la ciudad adoptando o proponiendo las medidas que se           
consideren más adecuadas para solucionarlos. 

8. Elaborar el material de divulgación, publicidad y de imagen necesario con el            
fin de dar a conocer los recursos de Córdoba para fomentar la captación de              
visitantes. 

9. Colaborar con otras entidades públicas o privadas en la promoción de           
Córdoba en beneficio de la atracción de visitantes. 

10. Promover y, en su caso, participar en convenios con otras entidades, públicas            
o privadas, para la financiación de campañas de promoción turística y           
comercial, y para la consecución de cualquier otro de los fines establecidos            
en estos estatutos. 

11. La elaboración, tramitación y gestión de proyectos de interés turístico          
ante las autoridades europeas, estatales o autonómicas, que lleven         
aparejada financiación a través de fondos de la Unión Europea o de otra             
naturaleza. 

12. Contribuir a la defensa de los recursos naturales y de los valores            
socioculturales de la ciudad. 

13. Estudiar y analizar la realidad turística de la ciudad y ofrecer al sector             
la  información conseguida. 

14. Coordinar, dinamizar y colaborar con todos los sectores interesados en el           
fomento del turismo, y muy especialmente el sector comercial vinculado al           
sector turístico. 

15. Gestionar instalaciones y equipamientos de interés turístico o de interés para           
la ciudad. 

16. Promover, gestionar y comercializar productos y servicios de interés turístico. 
17. Fomentar actividades turísticas que pongan en valor el legado histórico,          

patrimonial  y cultural de la ciudad. 
18. Gestionar la participación de Córdoba en redes de cooperación turística y           

patrimonial. 
19. Coordinar su actividad con las áreas y dependencias municipales que          

tengan  relación  con  la actividad que desarrolle la Agencia 
 
 
ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 
 
Actualmente, el IMTUR tiene una estructura organizativa y de funcionamiento en           
torno a TRES departamentos y a la Gerencia y Gobierno. En este año, asimismo, se               
ha añadido un departamento denominado “Eventos de gran formato”. En cada           
Departamento se subdivide en otras unidades organizativas. Cada una de las           
citadas unidades organizativas se ha tomado como referencia para la clasificación           
orgánica: 
 

● Gerencia y Gobierno (0) 
● Administración General, Análisis y Gestión (1) 
● Información y Atención al Cliente (2)  
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● Congresos, C. Convention Bureau y Córdoba Film Office (3) 
● Centro Recepción de Visitantes, Rey Heredia 22 (4) 
● Promoción y Marketing (5) 
● Redes y Patrimonio (6) 
● Eventos de gran formato: Río Mundi (7) 
● Eventos de gran formato: Otoño del Caballo (8) 
● Eventos de gran formato: Callejas de Córdoba (9) 

 
 
ACTIVIDADES QUE DESARROLLA EL IMTUR 
 
El IMTUR a través de sus departamentos y unidades organizativas desarrolla las            
siguientes actividades: 
 
Departamento de Servicios Generales: Las actuaciones de este Departamento se          
orientan a servicios centrales, tales como Recursos Humanos, Presupuestos,         
contabilidad, Tesorería, Contratación, Archivo e Inventario, Suministros,       
Infraestructuras, Registro Documental, Mantenimiento de edificios e instalaciones,        
Calidad, Formación y Análisis, etc., sirviendo de apoyo al resto de Departamento. 
 
Departamento de Información y comercialización: Las actuaciones de este         
departamento se orientan a la información y atención al visitante, comercialización           
de productos y servicios, sector Congresual; atención a congresos etc. 
 
Departamento de Promoción y Redes: Las actuaciones de este departamento se           
orientan a la promoción de la ciudad, redes, receptivos, etc. 
 
Eventos de gran formato: Se incluyen aquellas actividades que han resultado un            
éxito en 2018 y que se proponen repetir en 2019.  
 
 
 
PREVISIONES DE INGRESOS Y GASTOS 
 
El presupuesto del IMTUR para el ejercicio 2019, asciende tanto en ingresos y gastos              
a la cantidad de 2.652.335,03 euros, presentándose nivelado. El presupuesto del año            
2018, fue de 2.205.272,75 euros.  
 
La previsión de ingresos se financia principalmente con transferencias corrientes del           
Excmo. Ayuntamiento de Córdoba y en menor medida por ingresos procedentes de            
la intermediación de productos y servicios turísticos. 
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INGRESOS AÑO 2019 

CAP DENOMINACIÓN IMPORTE % 
III TASAS Y OTROS INGRESOS 51.559,75 € 1,94% 
IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.412.486,19 € 90,96% 
V INGRESOS PATRIMONIALES 50,00 € 0,002% 
VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 188.239,09 € 7,10% 

TOTAL 2.652.335,03 € 100,00% 
 
Comparativa del presupuesto de ingresos inicial 2018-2019 
 
CAP DENOMINACIÓN 2018 2019 Diferenc 

III TASAS Y OTROS INGRESOS 47.842,00€ 51.559,75 € 7,77% 

IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.131.506,49€ 2.412.486,19 € 13,18% 

V INGRESOS PATRIMONIALES 100,00€ 50,00 € -50,00% 

VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 25.824,26€ 188.239,09 € 628,92% 

TOTAL 2.205.272,75€ 2.652.335,03 € 20,27% 

 
 
La previsión de ingresos se ha realizado; 
 

Capítulo III: En total este capítulo representa un 1,94% del presupuesto 2019 y             
supone un incremento sobre el ejercicio anterior de un 7,8%. Se ha realizado una              
previsión realista y moderada de las dos principales fuentes de ingresos previstas. Por             
una parte, los ingresos derivados de la intermediación de productos y servicios            
turísticos. Para ello, se ha tomando como referencia los derechos reconocidos netos            
obtenidos por el IMTUR en 2018 tras la entrada en vigor, con fecha 07/12/2017, de la                
instrucción del servicio de mediación del IMTUR para la venta de productos o             
servicios turísticos, que ha permitido, a fecha del presente, firmar cerca de 15             
nuevos contratos con proveedores privados que incluyen 75 productos y servicios           
turísticos diferentes. Cabe señalar que en el presupuesto inicial de 2018 se preveía             
recaudar por este servicio 47.842,00€, sin embargo, a fecha de 31 de diciembre de              
2018, se han recaudado 63.488,95€ por este concepto, lo que supone un            
incremento del 32,6% sobre las previsiones iniciales. Pese a ello, sólo se ha previsto un               
incremento sobre el presupuesto inicial de 2018 de un 7,8%, usando un criterio de              
prudencia.  

 
Como segunda fuente de ingresos se prevé los obtenidos por la venta de             

entradas de eventos propios como el Festival de música Sefardí 2019. Los ingresos             
obtenidos en 2018 ascendieron a 4.439,82 €, para 2019, se han previstos unos             
ingresos de 4.500,00€. A fecha del presente, también se están tramitando otros            
precios públicos que, sin embargo, no se han tenido en cuenta. 

  
Capítulo IV: transferencia del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba. Este         

capítulo representa un 91% del presupuesto 2019, bajando su importancia relativa           
con respecto a 2018 (representaba un 97%). Pese a ello, cuantitativamente el            
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presupuesto de ingresos por transferencias municipales de 2019 es un 13% superior al             
de año pasado, en la línea de ir dotando, año tras año, de mayores competencias               
y actividad en materia de turismo al IMTUR desde su creación. 

 
Capítulo V: se incluye exclusivamente previsiones de ingresos por intereses          

bancarios. 
 
Capítulo VII: cantidad prevista de transferencias municipales para las         

inversiones incluidas en el anexo de Inversiones del presente presupuesto.  
 

 
La previsión de Gastos se establece en: 
 

GASTOS AÑO 2018 
CAP DENOMINACIÓN IMPORTE % 

I GASTOS DE PERSONAL 1.100.671,61€ 41,5% 
II BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 999.424,33€ 37,7% 
III GASTOS FINANCIEROS 4.000,00€ 0,2% 
IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 335.000,00€ 12,6% 
V FONDO DE GARANTÍA 25.000,00€ 0,9% 
VI INVERSIONES REALES 188.239,09 € 7,1% 

TOTAL 2.652.335,03 € 100,00% 
 
Comparativa del presupuesto de gastos inicial 2018-2019 
 
CAP DENOMINACIÓN 2018 2019 Difere 

I GASTOS DE PERSONAL 856.836,31€ 1.100.671,61€ 28,46% 
II BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 821.593,06€ 999.424,33€ 21,64% 
III GASTOS FINANCIEROS 4.000,00€ 4.000,00€ 0,00% 
IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 361.000,00€ 335.000,00€ -7,20% 
V FONDO DE GARANTÍA 25.000,00€ 25.000,00€ 0,00% 
VI INVERSIONES REALES 136.843,38€ 188.239,09 € 37,56% 

TOTAL 2.205.272,75€ 2.652.335,03 € 20,27% 
 
 

Capítulo I: Gastos de Personal. Representa el 42% del presupuesto 2019 y se             
cifra en 1.100.671,61€, importe superior al dotado en el presupuesto para el año 2018              
en un 29%.  

Este incremento se justifica por diferentes motivos. El primero de ellos, se ha             
previsto un incremento retributivo lineal máximo del 2,5% en función de lo            
establecido en el artículo 3.2 del Real Decreto-ley 24/2018, de 21 de diciembre, por              
el que se aprueban medidas urgentes en materia de retribuciones en el ámbito del              
sector público, convalidado por el Congreso de los Diputados con fecha 22 de             
enero de 2019. Comprende la dotación presupuestaria de todos los puestos           
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incluidos en el anexo de personal, en las retribuciones básicas se contempla el             
incremento de antigüedades previstas. 

En segundo lugar, se ha tenido en cuenta las modificaciones que pudieran            
introducirse tras el proceso de negociación del nuevo convenio iniciado en el mes             
de mayo de 2018. Dichas modificaciones, se concentran en percepciones          
recogidas en el art. 26 del Estatuto de los Trabajadores y en el artículo 3.4 del Real                 
Decreto-ley 24/2018, de 21 de diciembre, para compensar los gastos generados por            
la actividad laboral.  

En tercer lugar, y fundamental, el incremento responde a la necesaria           
dotación presupuestaria para la creación de nuevas plazas para reforzar el aparato            
administrativo de la Agencia que se solicitarán se incluyan en la Oferta Pública de              
Empleo (OPE) del Ayuntamiento para 2019 (como ente matriz) y siempre en los             
límites establecidos por la legislación aplicable sobre la tasa de reposición. La            
intención es que estas nuevas plazas y las actualmente vacantes (administrativo y            
ordenanza) formen parte de dicha Oferta Pública de Empleo del Ayuntamiento           
para 2019.  

Asimismo, cabe señalar que, en relación con el personal indefinido no-fijo           
incluido en la plantilla del IMTUR y procedente del extinto Consorcio de Turismo, en              
la actualidad no resulta recomendable proceder a incluir sus plazas en una OPE en              
tanto no se sustancie por sentencia firme del Tribunal Superior de Justicia de             
Andalucía (TSJA) los recursos interpuestos tanto por los citados trabajadores como           
por el propio Ayuntamiento de Córdoba. En todo caso, si durante 2019 se             
procediera a dictar las sentencias firmes sobre los recursos existentes en el sentido             
de confirmar la situación de indefinido no-fijo del personal, se iniciarán los            
procedimientos necesarios para garantizar la reducción del porcentaje de         
temporalidad del personal del IMTUR a fin de contribuir en lograr los objetivos             
marcados por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y sindicatos en            
mayo de 2018 pero en el conjunto del Ayuntamiento de Córdoba (hasta un 8% de               
contratación temporal para 2020). 

En cuarto lugar, se incrementa este capítulo a fin de garantizar los fondos             
suficientes para proceder, en caso necesario, a la contratación de personal           
temporal por acumulación de trabajo o cobertura de bajas laborales, dentro de los             
límites legales establecidos.  
  

Capítulo II: Bienes corrientes y servicios: Asciende a la cantidad de           
999.424,33€, lo que supone un incremento respecto a la cantidad consignada en el             
presupuesto del año 2018 de un 22%. Ello se justifica en la necesidad de prever la                
subida del IPC en los gastos corrientes y en la mejora de las actividades propuestas               
para 2019 (p.ej. Rio Mundi, Otoño del Caballo, etc.). Este capítulo representa el 38%              
del presupuesto de gastos, similar porcentaje que en el presupuesto del año            
anterior. Recoge todos los gastos de funcionamiento de la Agencia. 
 

Capítulo III: Gastos Financieros: Cantidad de 4.000,00 €. Mismo importe que el            
consignado en  el presupuesto del año 2018.  
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Capítulo IV: Transferencias corrientes: Asciende a 335.000,00€, cantidad para         

subvenciones a empresas privadas, asociaciones sin ánimo de lucro, certámenes y           
concursos y aportaciones a redes turísticas. Representa el 13% del presupuesto de            
gastos y decrece en un 7% con respecto a 2018, al reducirse las cuantías previstas               
para la Secretaría Regional de la Organización de CIudades Patrimonio Mundial           
(OCPM) que queda residenciada en la Delegación de Turismo del Ayuntamiento. 
 

Capítulo V: Crédito consignada al Fondo de Contingencia y otros imprevistos,           
que conforme al artículo 31 de la Ley Orgánica 2/2012, de Estabilidad            
Presupuestaria y sostenibilidad Financiera, podrá destinarse a atender necesidades         
de carácter no discrecional y no previstas en el Presupuesto inicialmente aprobado            
que puedan presentarse a lo largo del ejercicio. Asciende a 25.000,00 €.            
Representado aproximadamente el 1% del presupuesto del año 2019. 
 

Capítulo VI: Inversiones: Asciende a 188.239,09 €, cantidad que supera en           
50.395,70€ (un 38%) el presupuesto del año 2018. Este capítulo incluye, por una             
parte, la aportación propia para afrontar los compromisos adquiridos dentro del           
proyecto “Córdoba Ciudad Inteligente. Programa Smart City Córdoba”        
(2019/2/SMART/1) que se enmarca dentro de la “Convocatoria de expresiones de           
interés para potenciales beneficiarios de ayuda en el marco de la EDUSI –Córdoba,             
cofinanciada mediante el POCS FEDER 2014-2020”. Por otra parte, se incluyen           
inversiones como reparaciones y renovaciones de equipamientos y equipos         
informáticos. Las nuevas inversiones están incluidas en el anexo del presente.  
 
 

En Córdoba a 4 de febrero de 2019 
EL PRESIDENTE DEL IMTUR 

 
 

Fdo: PEDRO GARCÍA JIMÉNEZ 
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INFORME ECONÓMICO-FINANCIERO 
PRESUPUESTO 2019 

 
Conforme al artículo 168.1 e) del Real Decreto Legislativo 2/2004 por el que se              
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales y el art              
18.1. e) del RD 500/1990, que desarrolla la citada ley en materia presupuestaria, el              
informe Económico-financiero deberá contener, al menos, información suficiente        
sobre las bases utilizadas para la evaluación de los ingresos y de las operaciones de               
crédito previstas, la suficiencia de los créditos para atender el cumplimiento de las             
obligaciones exigibles y los gastos de funcionamiento de los servicios. Todo ello            
debe reflejar la nivelación del presupuesto. 
 
El presupuesto del IMTUR para el ejercicio 2019, asciende tanto en ingresos y gastos              
a la cantidad de 2.652.335,03 euros, presentándose nivelado. El presupuesto del año            
2018, fue de 2.205.272,75 euros.  
 
La previsión de ingresos se financia principalmente con transferencias corrientes del           
Excmo. Ayuntamiento de Córdoba y en menor medida por ingresos procedentes de            
la intermediación de productos y servicios turísticos. 
 
 
 

INGRESOS AÑO 2019 
CAP DENOMINACIÓN IMPORTE % 

III TASAS Y OTROS INGRESOS 51.559,75 € 1,94% 
IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.412.486,19 € 90,96% 
V INGRESOS PATRIMONIALES 50,00 € 0,002% 
VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 188.239,09 € 7,10% 

TOTAL 2.652.335,03 € 100,00% 
 
Comparativa del presupuesto de ingresos inicial 2018-2019 
 
CAP DENOMINACIÓN 2018 2019 Diferenc 

III TASAS Y OTROS INGRESOS 47.842,00€ 51.559,75 € 7,77% 

IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.131.506,49€ 2.412.486,19 € 13,18% 

V INGRESOS PATRIMONIALES 100,00€ 50,00 € -50,00% 

VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 25.824,26€ 188.239,09 € 628,92% 

TOTAL 2.205.272,75€ 2.652.335,03 € 20,27% 

 
 
La previsión de ingresos se ha realizado; 
 

Capítulo III (ver anexo al presente informe): En total este capítulo representa            
un 1,94% del presupuesto 2019 y supone un incremento sobre el ejercicio anterior de              
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un 7,8%. Se ha realizado una previsión realista y moderada de las dos principales              
fuentes de ingresos previstas. Por una parte, los ingresos derivados de la            
intermediación de productos y servicios turísticos. Para ello, se ha tomando como            
referencia los derechos reconocidos netos obtenidos por el IMTUR en 2018 tras la             
entrada en vigor, con fecha 07/12/2017, de la instrucción del servicio de mediación             
del IMTUR para la venta de productos o servicios turísticos, que ha permitido, a              
fecha del presente, firmar cerca de 15 nuevos contratos con proveedores privados            
que incluyen 75 productos y servicios turísticos diferentes. Cabe señalar que en el             
presupuesto inicial de 2018 se preveía recaudar por este servicio 47.842,00€, sin            
embargo, a fecha de 31 de diciembre de 2018, se han recaudado 63.488,95€ por              
este concepto, lo que supone un incremento del 32,6% sobre las previsiones iniciales.             
Pese a ello, sólo se ha previsto un incremento sobre el presupuesto inicial de 2018 de                
un 7,8%, usando un criterio de prudencia.  

 
Como segunda fuente de ingresos se prevé los obtenidos por la venta de             

entradas de eventos propios como el Festival de música Sefardí 2019. Los ingresos             
obtenidos en 2018 ascendieron a 4.439,82 €, para 2019, se han previstos unos             
ingresos de 4.500,00€. A fecha del presente, también se están tramitando otros            
precios públicos que, sin embargo, no se han tenido en cuenta. 

 
Capítulo IV: Transferencia del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba. Este         

capítulo representa un 91% del presupuesto 2019, bajando su importancia relativa           
con respecto a 2018 (representaba un 97%). Pese a ello, cuantitativamente el            
presupuesto de ingresos por transferencias municipales de 2019 es un 13% superior al             
del año pasado, en la línea de ir dotando, año tras año, de mayores competencias               
y actividad en materia de turismo al IMTUR desde su creación. 

 
Capítulo V: Se incluye exclusivamente previsiones de ingresos por intereses          

bancarios. 
 
Capítulo VII: Cantidad prevista de transferencias municipales para las         

inversiones incluidas en el anexo de Inversiones del presente presupuesto.  
 

 
La previsión de Gastos se establece en: 
 

GASTOS AÑO 2018 
CAP DENOMINACIÓN IMPORTE % 

I GASTOS DE PERSONAL 1.100.671,61€ 41,5% 
II BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 999.424,33€ 37,7% 
III GASTOS FINANCIEROS 4.000,00€ 0,2% 
IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 335.000,00€ 12,6% 
V FONDO DE GARANTÍA 25.000,00€ 0,9% 
VI INVERSIONES REALES 188.239,09 € 7,1% 

TOTAL 2.652.335,03 € 100,00% 
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Comparativa del presupuesto de gastos inicial 2018-2019: 
 
CAP DENOMINACIÓN 2018 2019 Difere 

I GASTOS DE PERSONAL 856.836,31€ 1.100.671,61€ 28,46% 
II BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 821.593,06€ 999.424,33€ 21,64% 
III GASTOS FINANCIEROS 4.000,00€ 4.000,00€ 0,00% 
IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 361.000,00€ 335.000,00€ -7,20% 
V FONDO DE GARANTÍA 25.000,00€ 25.000,00€ 0,00% 
VI INVERSIONES REALES 136.843,38€ 188.239,09 € 37,56% 

TOTAL 2.205.272,75€ 2.652.335,03 € 20,27% 
 
 

Capítulo I; Gastos de Personal. Representa el 42% del presupuesto 2019 y se             
cifra en 1.100.671,61€, importe superior al dotado en el presupuesto para el año 2018              
en un 29%.  

 
Este incremento se justifica por diferentes motivos. El primero de ellos, se ha             

previsto un incremento retributivo lineal máximo del 2,5% en función de lo            
establecido en el artículo 3.2 del Real Decreto-ley 24/2018, de 21 de diciembre, por              
el que se aprueban medidas urgentes en materia de retribuciones en el ámbito del              
sector público, convalidado por el Congreso de los Diputados con fecha 22 de             
enero de 2019. Comprende la dotación presupuestaria de todos los puestos           
incluidos en el anexo de personal, en las retribuciones básicas se contempla el             
incremento de antigüedades previstas. 

 
En segundo lugar, se ha tenido en cuenta las modificaciones que pudieran            

introducirse tras el proceso de negociación del nuevo convenio iniciado en el mes             
de mayo de 2018. Dichas modificaciones, se concentran en percepciones          
recogidas en el art. 26 del Estatuto de los Trabajadores y en el artículo 3.4 del Real                 
Decreto-ley 24/2018, de 21 de diciembre, para compensar los gastos generados por            
la actividad laboral.  

 
En tercer lugar, y fundamental, el incremento responde a la necesaria           

dotación presupuestaria para la creación de nuevas plazas para reforzar el aparato            
administrativo de la Agencia que se solicitarán se incluyan en la Oferta Pública de              
Empleo (OPE) del Ayuntamiento para 2019 (como ente matriz) y siempre en los             
límites establecidos por la legislación aplicable sobre la tasa de reposición. La            
intención es que estas nuevas plazas y las actualmente vacantes (administrativo y            
ordenanza) formen parte de dicha Oferta Pública de Empleo del Ayuntamiento           
para 2019.  

 
Asimismo, cabe señalar que, en relación con el personal indefinido no-fijo           

incluido en la plantilla del IMTUR y procedente del extinto Consorcio de Turismo, en              
la actualidad no resulta recomendable proceder a incluir sus plazas en una OPE en              
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tanto no se sustancie por sentencia firme del Tribunal Superior de Justicia de             
Andalucía (TSJA) los recursos interpuestos tanto por los citados trabajadores como           
por el propio Ayuntamiento de Córdoba. En todo caso, si durante 2019 se             
procediera a dictar las sentencias firmes sobre los recursos existentes en el sentido             
de confirmar la situación de indefinido no-fijo del personal, se iniciarán los            
procedimientos necesarios para garantizar la reducción del porcentaje de         
temporalidad del personal del IMTUR a fin de contribuir en lograr los objetivos             
marcados por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y sindicatos en            
mayo de 2018 pero en el conjunto del Ayuntamiento de Córdoba (hasta un 8% de               
contratación temporal para 2020). 

 
En cuarto lugar, se incrementa este capítulo a fin de garantizar los fondos             

suficientes para proceder, en caso necesario, a la contratación de personal           
temporal por acumulación de trabajo o cobertura de bajas laborales, dentro de los             
límites legales establecidos.  
  

Capítulo II: Bienes corrientes y servicios: Asciende a la cantidad de           
999.424,33€, lo que supone un incremento respecto a la cantidad consignada en el             
presupuesto del año 2018 de un 22%. Ello se justifica en la necesidad de prever la                
subida del IPC en los gastos corrientes y en la mejora de las actividades propuestas               
para 2019 (p.ej. Rio Mundi, Otoño del Caballo, etc.). Este capítulo representa el 38%              
del presupuesto de gastos, similar porcentaje que en el presupuesto del año            
anterior. Recoge todos los gastos de funcionamiento de la Agencia. 
 

Capítulo III: Gastos Financieros: Cantidad de 4.000,00 €. Mismo importe que el            
consignado en  el presupuesto del año 2018.  
 

Capítulo IV: Transferencias corrientes: Asciende a 335.000,00€, cantidad para         
subvenciones a empresas privadas, asociaciones sin ánimo de lucro, certámenes y           
concursos y aportaciones a redes turísticas. Representa el 13% del presupuesto de            
gastos y decrece en un 7% con respecto a 2018, al reducirse las cuantías previstas               
para la Secretaría Regional de la Organización de CIudades Patrimonio Mundial           
(OCPM) que queda residenciada en la Delegación de Turismo del Ayuntamiento. 
 

Capítulo V: Crédito consignada al Fondo de Contingencia y otros imprevistos,           
que conforme al artículo 31 de la Ley Orgánica 2/2012, de Estabilidad            
Presupuestaria y sostenibilidad Financiera, podrá destinarse a atender necesidades         
de carácter no discrecional y no previstas en el Presupuesto inicialmente aprobado            
que puedan presentarse a lo largo del ejercicio. Asciende a 25.000,00 €.            
Representado aproximadamente el 1% del presupuesto del año 2019. 
 

Capítulo VI: Inversiones: Asciende a 188.239,09 €, cantidad que supera en           
50.395,70€ (un 38%) el presupuesto del año 2018. Este capítulo incluye, por una             
parte, la aportación propia para afrontar los compromisos adquiridos dentro del           
proyecto “Córdoba Ciudad Inteligente. Programa Smart City Córdoba”        
(2019/2/SMART/1) que se enmarca dentro de la “Convocatoria de expresiones de           
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interés para potenciales beneficiarios de ayuda en el marco de la EDUSI –Córdoba,             
cofinanciada mediante el POCS FEDER 2014-2020”. Por otra parte, se incluyen           
inversiones como reparaciones y renovaciones de equipamientos y equipos         
informáticos. 
 
 
 
 

Córdoba, a 04 de febrero de 2019 
P.A. LA DIRECTORA DEL ÁREA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTABILIDAD 

DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE TURISMO DE CÓRDOBA 
 

Fdo.: Ana Mª Pérez Solleiro 
 
 
Vº Bº Gerente 
 
Fdo. Jesús M. Ligero Ramos 
P.A. JGL 273/17 de 31.03.2017  
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ANEXO INFORME ECONÓMICO FINANCIERO: CÁLCULO INGRESOS PROPIOS 
Eco. Descripción PP.TT. DRN Desviaci

ón 
CRITERIO REDONDE

O 
34900 PRODUCTOS DIVULGATIVOS DE 

CÓRDOBA 
604,00 92,65 -511,35 Reducción 66% ppto 2018 185,30 200,00 

34901 FESTIVAL DE MÚSICA SEFARDÍ 0,00 4.439,82 4.439,82 Derechos reconocidos netos 4.439,82 4.500,00 
34911 PUERTA DEL PUENTE 2.786,00 10.030,00 7.244,00 Previsión a 31/12/2018 10.030,00 10.000,00 
39900 KALENDAS EN CORDUVA 0,00 0,00 0,00 Previsión ingresos precios 

públicos 
100,00 100,00 

39900 OTROS INGRESOS 0,00 0,00 0,00 Previsión ingresos patrocinio 194,75 194,75 
39901 COMISIÓN INTERMEDIACIÓN 

ESPECTÁCULO ECUESTRE 
2.037,00 1.400,50 -636,50 Media ingresos 5 últimos 

años 
2.000,00 2.000,00 

39902 COMISIÓN INTERMEDIACIÓN EL 
ALMA DE CÓRDOBA* 

9.000,00 11.449,50 2.449,50 Pendiente firma nuevo 
convenio 

0,00 0,00 

39903 COMISIÓN INTERMEDIACIÓN 
CORDOBA VISIÓN 

5.750,00 2.786,50 -2.963,50 Reducción 66% ppto 2018 2.786,50 2.000,00 

39904 COMISIÓN INTERMEDIACIÓN 
CÓRDOBA IN TOUR 

0,00 0,00 0,00 Nuevo producto turístico 100,00 100,00 

39905 COMISIÓN INTERMEDIACIÓN 
PALACIO DE VIANA 

40,00 0,00 -40,00 Pendiente firma nuevo 
convenio 

0,00 0,00 

39906 COMISIÓN INTERMEDIACIÓN 
RAFAEL BARON 

300,00 76,50 -223,50 Reducción 50% ppto 2018 76,50 150,00 

39907 COMISIÓN INTERMEDIACIÓN 
GESTIÓN TURÍSTICA Y EVENTOS 

0,00 0,00 0,00 Nuevo producto turístico 100,00 100,00 

39908 COMISIÓN INTERMEDIACIÓN 
KONEXION TOUR 

4.000,00 1.759,20 -2.240,80 Reducción 50% ppto 2018 1.759,20 2.000,00 

39909 COMISIÓN INTERMEDIACIÓN 
MUSEOS Y MONUMENTOS 
MUNICIPALES 

1.000,00 9.300,63 8.300,63 Derechos reconocidos netos 9.300,63 9.000,00 

39910 COMISIÓN INTERMEDIACIÓN 
CÓRDOBA EMBRUJADA S.L 

0,00 0,00 0,00 Nuevo producto turístico 100,00 100,00 

39911 COMISIÓN INTERMEDIACIÓN 
BACUS TRAVEL 

0,00 0,00 0,00 Baja producto 0,00 0,00 

39912 COMISIÓN INTERMEDIACIÓN 
AUTOCARES BRAVO 

12.000,00 17.614,53 5.614,53 Derechos reconocidos netos 17.614,53 16.000,00 

39913 COMISIÓN INTERMEDIACIÓN 
YEGUADA ALMUZARA 

0,00 0,00 0,00 Baja producto 0,00 0,00 

39914 COMISIÓN INTERMEDIACIÓN 
ARTENCORDOBA 

4.400,00 3.893,66 -506,34 Derechos reconocidos netos 3.893,66 4.000,00 

39915 COMISIÓN INTERMEDIACIÓN 
CITYSIGHTSEEING 

700,00 199,66 -500,34 Pendiente firma nuevo 
convenio 

0,00 0,00 

39916 COMISIÓN INTERMEDIACIÓN 
TEO FDEZ VELEZ 

275,00 0,00 -275,00 Baja producto 0,00 0,00 

39917 COMISIÓN INTERMEDIACIÓN 
OWAY TOUR 

0,00 0,00 0,00 Nuevo producto turístico 165,00 165,00 

39918 COMISIÓN INTERMEDIACIÓN 
EVENTOUR 

705,00 357,00 -348,00 Derechos reconocidos netos 357,00 400,00 

39919 COMISIÓN INTERMEDIACIÓN 
ENCORDOBATE 

3.400,00 0,00 -3.400,00 Novación contrato 300,00 300,00 

39920 COMISIÓN INTERMEDIACIÓN 
JOSE MARIA SABALETE 

10,00 0,00 -10,00 Baja producto 0,00 0,00 

39921 COMISIÓN INTERMEDIACIÓN 0,00 0,00 0,00 Pendiente firma nuevo 0,00 0,00 
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PATIOS SAN BASILIO S.L convenio 

39922 COMISIÓN INTERMEDIACIÓN 
PATIOS ALCÁZAR VIEJO 

75,00 0,00 -75,00 Pendiente firma nuevo 
convenio 

0,00 0,00 

39923 COMISIÓN INTERMEDIACIÓN 
CÓRDOBA MISTERIOSA 

250,00 46,80 -203,20 Derechos reconocidos netos 100,00 100,00 

39924 COMISIÓN INTERMEDIACIÓN 
ARTE Y SABORES 

250,00 0,00 -250,00 Baja producto 0,00 0,00 

39925 COMISIÓN INTERMEDIACIÓN 
CÓRDOBA INCOMING 

250,00 27,00 -223,00 Derechos reconocidos netos 50,00 50,00 

39926 COMISIÓN INTERMEDIACIÓN 
CASA DE LAS CABEZAS 

50,00 7,50 -42,50 Previsión 2018 50,00 50,00 

39927 COMISIÓN CÓRDOBA 
ACCESIBLE 

10,00 7,50 -2,50 Novación contrato 50,00 50,00 

 TOTAL 47.842,00 63.488,95 15.596,95  53.752,89 51.559,75 
  %INCREMENTO REAL 

EN 2018 
32,60% PREVISIÓN % INCREMENTO EN 2019 

SOBRE 2018 
7,77% 
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ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS PRESUPUESTO 2019 

 
PRESUPUESTO DE INGRESOS INSTITUTO MUNICIPAL DE TURISMO 2019  
   
Eco. Descripción Previsiones 

iniciales 
34900 PRODUCTOS DIVULGATIVOS DE CÓRDOBA 200,00 
34901 FESTIVAL DE MÚSICA SEFARDÍ 4.500,00 
34902 KALENDAS EN CORDUVA 100,00 
34911 PUERTA DEL PUENTE 10.000,00 
39900 OTROS INGRESOS 194,75 
39901 COMISIÓN INTERMEDIACIÓN ESPECTÁCULO ECUESTRE 2.000,00 
39903 COMISIÓN INTERMEDIACIÓN CORDOBA VISIÓN 2.000,00 
39904 COMISIÓN INTERMEDIACIÓN CÓRDOBA IN TOUR 100,00 
39906 COMISIÓN INTERMEDIACIÓN RAFAEL BARON 150,00 
39907 COMISIÓN INTERMEDIACIÓN GESTIÓN TURÍSTICA Y EVENTOS 100,00 
39908 COMISIÓN INTERMEDIACIÓN KONEXION TOUR 2.000,00 
39909 COMISIÓN INTERMEDIACIÓN MUSEOS Y MONUMENTOS MUNICIPALES 9.000,00 
39910 COMISIÓN INTERMEDIACIÓN CÓRDOBA EMBRUJADA S.L 100,00 
39912 COMISIÓN INTERMEDIACIÓN AUTOCARES BRAVO 16.000,00 
39914 COMISIÓN INTERMEDIACIÓN ARTENCORDOBA 4.000,00 
39917 COMISIÓN INTERMEDIACIÓN OWAY TOUR 165,00 
39918 COMISIÓN INTERMEDIACIÓN EVENTOUR 400,00 
39919 COMISIÓN INTERMEDIACIÓN ENCORDOBATE 300,00 
39923 COMISIÓN INTERMEDIACIÓN CÓRDOBA MISTERIOSA 100,00 
39925 COMISIÓN INTERMEDIACIÓN CORDOBA INCOMING 50,00 
39926 COMISIÓN INTERMEDIACIÓN CASA DE LAS CABEZAS 50,00 
39927 COMISIÓN INTERMEDIACIÓN CÓRDOBA ACCESIBLE 50,00 
46200 AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA 2.412.486,19 
52000 INTERESES POR DEPÓSITOS 50,00 
70000 AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA 188.239,09 

   
  TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS 2019 2.652.335,03 € 
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PRESUPUESTO DE GASTOS INSTITUTO MUNICIPAL DE TURISMO 2019  
 

ÓRGANOS DE GOBIERNO 
CAPÍTULO I - GASTOS DE PERSONAL 

4320 10100 RETRIBUCIONES BÁSICAS PERSONAL DIRECTIVO 37.062,94 
4320 10101 OTRAS REMUNERACIONES PERSONAL DIRECTIVO. COMPLEMENTO     

PUESTO 
5.930,07 

4320 10102 OTRAS REMUNERACIONES PERSONAL DIRECTIVO. COMPLEMENTO     
OBJETIVOS 

10.006,99 

4320 13002 OTRAS REMUNERACIONES PERSONAL 214.894,43 
4320 16000 SEGURIDAD SOCIAL 13.241,92 

SUBTOTAL GASTOS DE PERSONAL 281.136,35 
CAPÍTULO II - GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 

4320 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS 8.950,00 
4320 22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS 45.000,00 
4320 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 20.000,00 
4320 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFESIONALES 30.000,00 
4320 23000 DIETAS PRESIDENCIA 10.000,00 
4320 23001 DIETAS ASISTENCIA CONSEJO RECTOR 0,00 
4320 23010 DIETAS PERSONAL DIRECTIVO 3.000,00 
4320 23100 LOCOMOCIÓN PRESIDENCIA 3.000,00 
4320 23110 LOCOMOCIÓN PERSONAL DIRECTIVO 10.000,00 

SUBTOTAL GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 129.950,00 
CAPÍTULO IV - TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

4320 47900 OTRAS SUBVENCIONES A EMPRESAS PRIVADAS 170.000,00 
4320 48900 SUBVENCIONES A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 60.000,00 

SUBTOTAL TRANSFERENCIAS CORRIENTES 230.000,00 
CAPÍTULO VI - INVERSIONES REALES  

4320 62300 MAQUINARIA, INSTALACIONES TÉCNICAS Y UTILLAJE 43.935,39 
4320 62500 MOBILIARIO 10.000,00 
4320 62600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN 91.303,70 
4320 62900 OTRAS INV. NUEVAS ASOCIADAS AL FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE        

LOS SERVICIOS 
8.000,00 

4320 63200 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 25.000,00 
4320 64100 GASTOS EN APLICACIONES INFORMÁTICAS 10.000,00 

SUBTOTAL INVERSIONES REALES 188.239,09 
 TOTAL ÓRGANOS DE GOBIERNO 829.325,44 
 
 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 
ADMINISTRACIÓN, ANÁLISIS Y GESTIÓN 

CAPÍTULO I - GASTOS DE PERSONAL 
4321 13100 RETRIBUCIONES BÁSICAS PERSONAL LABORAL TEMPORAL 232.736,39 
4321 16000 SEGURIDAD SOCIAL 72.308,75 
4321 16205 SEGUROS DE PERSONAL 250,00 

SUBTOTAL GASTOS DE PERSONAL 305.295,14 
CAPÍTULO II - GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 

4321 20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 11.787,73 
4321 21200 REPAR., MNTO. Y CONSERVACIÓN. EDIFICIOS Y OTRAS       

CONSTRUCCIONES 
27.228,01 

4321 21300 REPAR., MNTO. Y CONSERVACIÓN. MAQUINARIA, INST. TÉCNICAS Y        
UTILLAJE 

3.000,00 

4321 22000 MATERIAL DE OFICINA ORDINARIO NO INVENTARIABLE 7.662,33 
4321 22003 PAPELERIA CORPORATIVA 5.000,00 
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4321 22100 ENERGÍA ELÉCTRICA 5.200,00 
4321 22199 OTROS SUMINISTROS 1.000,00 
4321 22200 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 10.000,00 
4321 22201 COMUNICACIONES POSTALES 5.200,00 
4321 22400 PRIMAS DE SEGUROS 3.000,00 
4321 22603 PUBLICACIÓN EN DIARIOS OFICIALES 5.000,00 
4321 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 8.031,06 
4321 22700 LIMPIEZA Y ASEO 8.100,00 
4321 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 25.000,00 
4321 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFESIONALES 6.000,00 
4321 23020 DIETAS DEL PERSONAL NO DIRECTIVO 6.500,00 
4321 23120 LOCOMOCIÓN DEL PERSONAL NO DIRECTIVO 6.500,00 
4321 23300 OTRAS INDEMNIZACIONES 17.139,00 
4321 23701 SEGURIDAD 15.000,00 

SUBTOTAL GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 176.348,13 
CAPÍTULO III - GASTOS FINANCIEROS 

4321 35900 OTROS GASTOS FINANCIEROS 4.000,00 
SUBTOTAL GASTOS FINANCIEROS 4.000,00 

CAPÍTULO V - FONDO DE CONTINGENCIA 
4321 50000 FONDO DE CONTINGENCIA DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 25.000,00 

SUBTOTAL FONDO DE CONTINGENCIA 25.000,00 
TOTAL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 510.643,27 

 
 

DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 
 INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL CLIENTE  
4322 13100 RETRIBUCIONES BÁSICAS PERSONAL LABORAL TEMPORAL 267.882,80 
4322 16000 SEGURIDAD SOCIAL 83.943,67 

 CONGRESOS, CONVENTION BUREAU Y CEFC  
4323 13100 RETRIBUCIONES BÁSICAS PERSONAL LABORAL TEMPORAL 33.387,60 
4323 16000 SEGURIDAD SOCIAL 10.316,77 

  SUBTOTAL GASTOS DE PERSONAL 395.530,83 
  CAPÍTULO II - GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  
  CENTRO DE RECEPCIÓN DE VISITANTES Y REY HEREDIA 22  
4324 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 20.000,00 
4324 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFESIONALES 10.000,00 

  INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL CLIENTE  
4322 22104 VESTUARIO 5.000,00 
4322 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 28.700,32 
4322 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 1.500,00 
4322 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 10.000,00 
4322 23020 DIETAS DEL PERSONAL NO DIRECTIVO 2.000,00 
4322 23120 LOCOMOCIÓN DEL PERSONAL NO DIRECTIVO 2.000,00 

  CONGRESOS, CONVENTION BUREAU Y CEFC  
4323 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS 6.000,00 
4323 22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS 15.000,00 
4323 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 20.000,00 
4323 23020 DIETAS DEL PERSONAL NO DIRECTIVO 3.750,00 
4323 23120 LOCOMOCIÓN DEL PERSONAL NO DIRECTIVO 3.750,00 

SUBTOTAL GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 127.700,32 
TOTAL DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 523.231,15 
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DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN Y REDES 

CAPÍTULO I - GASTOS DE PERSONAL 
 PROMOCIÓN Y MARKETING  
4325 13100 RETRIBUCIONES BÁSICAS PERSONAL LABORAL TEMPORAL 90.687,00 
4325 16000 SEGURIDAD SOCIAL 28.022,28 

  SUBTOTAL GASTOS DE PERSONAL 118.709,29 
CAPÍTULO II - GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 

  PROMOCIÓN Y MARKETING  
4325 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 38.425,88 
4325 22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS 20.000,00 
4325 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 3.000,00 
4325 22710 MATERIAL PROMOCIONAL 5.000,00 
4325 23020 DIETAS DEL PERSONAL NO DIRECTIVO 5.000,00 
4325 23120 LOCOMOCIÓN DEL PERSONAL NO DIRECTIVO 4.000,00 

  REDES Y PATRIMONIO  
4326 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 30.000,00 
4326 22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS 10.000,00 
4326 22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS 50.000,00 
4326 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 6.000,00 
4326 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 25.000,00 
4326 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFESIONALES 15.000,00 
4326 23020 DIETAS DEL PERSONAL NO DIRECTIVO 2.500,00 
4326 23120 LOCOMOCIÓN DEL PERSONAL NO DIRECTIVO 1.500,00 

SUBTOTAL GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 215.425,88 
CAPÍTULO IV - TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

4326 46600 APORTACIÓN REDES TURÍSTICAS Y PATRIMONIO DE LA HUMANIDAD 100.000,00 
4326 48100 PATRIMONIO. CERTÁMENES Y CONCURSOS 5.000,00 

SUBTOTAL TRANSFERENCIAS CORRIENTES 105.000,00 
TOTAL DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN Y REDES 439.135,17 

 
DEPARTAMENTO DE EVENTOS DE GRAN FORMATO 

CAPÍTULO II - GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 
 RÍO MUNDI  
4327 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 75.000,00 
4327 22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS 75.000,00 
4327 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 100.000,00 

 OTOÑO DEL CABALLO  
4328 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 10.000,00 
4328 22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS 25.000,00 
4328 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 15.000,00 

 CALLEJAS DE CÓRDOBA  
4329 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 10.000,00 
4329 22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS 20.000,00 
4329 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 20.000,00 

SUBTOTAL GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 350.000,00 
TOTAL DEPARTAMENTO DE EVENTOS DE GRAN FORMATO 350.000,00 

 
TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 2.652.335,03 

Córdoba, a 4 de febrero de 2019 
P.A. LA DIRECTORA DEL ÁREA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTABILIDAD 

 
Fdo.: Ana Mª Pérez Solleiro 

 
Vº Bº Gerente  
Fdo. Jesús M. Ligero Ramos (P.A. JGL 273/17 de 31.03.2017) 
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ANEXO DE INVERSIONES 
 

 
 

 
 

En Córdoba a 4 de febrero de 2019 
P.A. LA DIRECTORA DEL ÁREA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTABILIDAD 

DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE TURISMO DE CÓRDOBA 
 

Fdo.: ANA Mª PÉREZ SOLLEIRO 
 

 
CONFORME, 
EL GERENTE DEL IMTUR 
 
 
Fdo: JESÚS Mª LIGERO RAMOS 
(P.A. JGL 273/17 de 31.03.2017) 
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ANEXO DE PERSONAL 
 
El presupuesto 2019, en su Capítulo I, recoge la previsión de incremento del 2,5% en               
las retribuciones básicas de los empleados sobre las consolidadas en el ejercicio            
2018, tras la aprobación de la subida de la masa salarial realizada por el Consejo               
Rector del IMTUR en su sesión del 19/11/2018, ratificado por Acuerdo de la Junta de               
Gobierno Local de 23/11/2018. Por otro lado, recoge las desviaciones por aumentos            
de antigüedades calculadas porcentualmente sobre el salario base de cada          
categoría. Esta subida salarial ha quedado aprobada por el Real Decreto-ley           
24/2018, de 21 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes en materia              
de retribuciones en el ámbito del sector público, convalidado por el Congreso de             
los DIputados en su sesión de 22 de enero de 2019. 
 
Se recogen también los créditos suficientes para atender las obligaciones          
contraídas en el Convenio Colectivo 2015-2016 del Consorcio de Turismo de           
Córdoba, así como las que pudieran derivarse de la negociación del nuevo            
Convenio Colectivo del IMTUR. 
 
Asimismo, se incluyen en esta masa las cuantías salariales necesarias para la            
dotación de nuevos plazas de personal que se pretenden crear y posterior inclusión             
de las mismas en la Oferta de Empleo Público 2019 del Ayuntamiento de Córdoba.  
 
El salario del Gerente está establecido en la categoría 2, tal y como está              
encuadrada la categoría del IMTUR. 
 
Por último se prevé una cuantía para afrontar posibles contrataciones temporales           
por razones de la producción o para cubrir bajas laborales del personal del IMTUR.  
 
Masa Salarial 2018 IMTUR: 657.215,40 € 
 
Masa Salarial 2019 IMTUR: 677.693,79 € + 164.041,55 €* = 841.735,34 € 
 

 
*En su caso, otras remuneraciones personal temporal/OPE/Convenio. 

 
En Córdoba a 4 de febrero de 2019 

P.A. LA DIRECTORA DEL ÁREA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTABILIDAD 
DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE TURISMO DE CÓRDOBA 

 
Fdo.: ANA Mª PÉREZ SOLLEIRO 

 
CONFORME, 
EL GERENTE DEL IMTUR 
 
Fdo: JESÚS Mª LIGERO RAMOS 
(P.A. JGL 273/17 de 31.03.2017) 
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CONFORME, 
EL GERENTE DEL IMTUR 
 
 
Fdo: JESÚS Mª LIGERO RAMOS 
(P.A. JGL 273/17 de 31.03.2017) 
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PROGRAMA: ÓRGANOS DE GOBIERNO COD. ORGÁNICO: C30

CLASIFICACIÓN POR PROGRAMAS 4320

Nombre y firma Nombre y firma

RESPONSABLE POLÍTICO: RESPONSABLE- Gerente del IMTUR
PEDRO GARCIA JIMENEZ JESÚS LIGERO RAMOS

PROGRAMA
PRESUP. 2018

TOTAL VAR. (%) 
18/19I II IV VII PRESUP.

CÓD. DENOMINACIÓN 2019

4320 10100 RETRIBUCIONES BÁSICAS PERSONAL DIRECTIVO 37.062,94 € 9.265,74 € 9.265,74 € 9.265,74 € 9.265,74 € 37.062,94 € 0,00%

4320 10101 OTRAS REMUNERACIONES PERSONAL DIRECTIVO. COMPLEMENTO PUESTO 5.930,07 € 1.482,52 € 1.482,52 € 1.482,52 € 1.482,52 € 5.930,07 € 0,00%

4320 10102 OTRAS REMUNERACIONES PERSONAL DIRECTIVO. COMPLEMENTO OBJETIVOS 10.006,98 € 2.501,75 € 2.501,75 € 2.501,75 € 2.501,75 € 10.006,99 € 0,00%

4320 13002 OTRAS REMUNERACIONES PERSONAL 0,00 € 53.723,61 € 53.723,61 € 53.723,61 € 53.723,61 € 214.894,43 € -

4320 16000 SEGURIDAD SOCIAL 13.241,92 € 3.310,48 € 3.310,48 € 3.310,48 € 3.310,48 € 13.241,92 € 0,00%

4320 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS 8.950,00 € 2.237,50 € 2.237,50 € 2.237,50 € 2.237,50 € 8.950,00 € 0,00%

4320 22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS 100.000,00 € 11.250,00 € 11.250,00 € 11.250,00 € 11.250,00 € 45.000,00 € -55,00%

4320 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 20.000,00 € 5.000,00 € 5.000,00 € 5.000,00 € 5.000,00 € 20.000,00 € 0,00%

4320 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFESIONALES 50.000,00 € 7.500,00 € 7.500,00 € 7.500,00 € 7.500,00 € 30.000,00 € -40,00%

4320 23000 DIETAS PRESIDENCIA 10.000,00 € 2.500,00 € 2.500,00 € 2.500,00 € 2.500,00 € 10.000,00 € 0,00%

4320 23001 DIETAS ASISTENCIA CONSEJO RECTOR 21.000,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € -100,00%

4320 23010 DIETAS PERSONAL DIRECTIVO 3.000,00 € 750,00 € 750,00 € 750,00 € 750,00 € 3.000,00 € 0,00%

4320 23100 LOCOMOCIÓN PRESIDENCIA 3.000,00 € 750,00 € 750,00 € 750,00 € 750,00 € 3.000,00 € 0,00%

4320 23110 LOCOMOCIÓN PERSONAL DIRECTIVO 10.000,00 € 2.500,00 € 2.500,00 € 2.500,00 € 2.500,00 € 10.000,00 € 0,00%

4320 46600 APORTACIÓN REDES TURÍSTICAS Y PATRIMONIO DE LA HUMANIDAD 110.000,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € -100,00%

4320 47900 OTRAS SUBVENCIONES A EMPRESAS PRIVADAS 180.000,00 € 42.500,00 € 42.500,00 € 42.500,00 € 42.500,00 € 170.000,00 € -5,56%

4320 48900 SUBVENCIONES A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 66.000,00 € 15.000,00 € 15.000,00 € 15.000,00 € 15.000,00 € 60.000,00 € -9,09%

4320 62300 MAQUINARIA, INSTALACIONES TÉCNICAS Y UTILLAJE 36.843,39 € 10.983,85 € 10.983,85 € 10.983,85 € 10.983,85 € 43.935,39 € 19,25%

4320 62500 MOBILIARIO 20.000,00 € 2.500,00 € 2.500,00 € 2.500,00 € 2.500,00 € 10.000,00 € -50,00%

4320 62600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN 30.000,00 € 22.825,93 € 22.825,93 € 22.825,93 € 22.825,93 € 91.303,70 € 204,35%

4320 62900 OTRAS INV. NUEVAS ASOCIADAS AL FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE LOS SERVICIOS 0,00 € 2.000,00 € 2.000,00 € 2.000,00 € 2.000,00 € 8.000,00 € -

4320 63200 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 40.000,00 € 6.250,00 € 6.250,00 € 6.250,00 € 6.250,00 € 25.000,00 € -37,50%

4320 64100 GASTOS EN APLICACIONES INFORMÁTICAS 10.000,00 € 2.500,00 € 2.500,00 € 2.500,00 € 2.500,00 € 10.000,00 € 0,00%

TOTAL 785.035,30 207.331,36 207.331,36 207.331,36 207.331,36 829.325,44 5,64%

OBJETIVOS GENERALES DE LA AGENCIA:

La creación del IMTUR supone la centralización de todas las políticas relacionadas con las competencias municipales de información y promoción turística, así como con la puesta en valor desde el punto de vista 
turístico del legado histórico, patrimonial y cultural o con la gestión de la participación de Córdoba en redes de cooperación turística y patrimonial, entre otras (art. 4 de los Estatutos del IMTUR). Se mantienen en el 

ámbito de la Delegación de Turismo el presupuesto necesario para cubrir los compromisos que hayan sido adquiridos con anterioridad y cuya vigencia alcance el año 2019 y posteriores

Fdo: Ana Mª Pérez Solleiro Fdo.: Jesús M. Ligero Ramos

Directora Área de Administración y Contabilidad Gerente del IMTUR
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PROGRAMA: SERVICIOS GENERALES COD. ORGÁNICO: C30

Administración, Análisis y Gestión CLASIFICACIÓN POR PROGRAMAS 4321

Nombre y firma Nombre y firma

RESPONSABLE POLÍTICO: RESPONSABLE- Gerente del IMTUR
PEDRO GARCIA JIMENEZ JESÚS LIGERO RAMOS

PROGRAMA
PRESUP. 2018

TOTAL VAR. (%) 
18/19I II IV VII PRESUP.

CÓD. DENOMINACIÓN 2019

4321 13100 RETRIBUCIONES BÁSICAS PERSONAL LABORAL TEMPORAL 137.589,53 € 58.184,10 € 58.184,10 € 58.184,10 € 58.184,10 € 232.736,39 € 69,15%

4321 16000 SEGURIDAD SOCIAL 42.790,26 € 18.077,19 € 18.077,19 € 18.077,19 € 18.077,19 € 72.308,75 € 68,98%

4321 16205 SEGUROS DE PERSONAL 250,00 € 62,50 € 62,50 € 62,50 € 62,50 € 250,00 € 0,00%

4321 20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 0,00 € 2.946,93 € 2.946,93 € 2.946,93 € 2.946,93 € 11.787,73 € -

4321 21200 REPAR., MNTO. Y CONSERVACIÓN. EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 0,00 € 6.807,00 € 6.807,00 € 6.807,00 € 6.807,00 € 27.228,01 € -

4321 21300 REPAR., MNTO. Y CONSERVACIÓN. MAQUINARIA, INST. TÉCNICAS Y UTILLAJE 0,00 € 750,00 € 750,00 € 750,00 € 750,00 € 3.000,00 € -

4321 22000 MATERIAL DE OFICINA ORDINARIO NO INVENTARIABLE 10.000,00 € 1.915,58 € 1.915,58 € 1.915,58 € 1.915,58 € 7.662,33 € -23,38%

4321 22003 PAPELERIA CORPORATIVA 1.000,00 € 1.250,00 € 1.250,00 € 1.250,00 € 1.250,00 € 5.000,00 € 400,00%

4321 22100 ENERGÍA ELÉCTRICA 5.200,00 € 1.300,00 € 1.300,00 € 1.300,00 € 1.300,00 € 5.200,00 € 0,00%

4321 22199 OTROS SUMINISTROS 1.000,00 € 250,00 € 250,00 € 250,00 € 250,00 € 1.000,00 € 0,00%

4321 22200 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 12.000,00 € 2.500,00 € 2.500,00 € 2.500,00 € 2.500,00 € 10.000,00 € -16,67%

4321 22201 COMUNICACIONES POSTALES 5.200,00 € 1.300,00 € 1.300,00 € 1.300,00 € 1.300,00 € 5.200,00 € 0,00%

4321 22400 PRIMAS DE SEGUROS 0,00 € 750,00 € 750,00 € 750,00 € 750,00 € 3.000,00 € -

4321 22603 PUBLICACIÓN EN DIARIOS OFICIALES 5.000,00 € 1.250,00 € 1.250,00 € 1.250,00 € 1.250,00 € 5.000,00 € 0,00%

4321 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 4.300,00 € 2.007,77 € 2.007,77 € 2.007,77 € 2.007,77 € 8.031,06 € 86,77%

4321 22700 LIMPIEZA Y ASEO 8.100,00 € 2.025,00 € 2.025,00 € 2.025,00 € 2.025,00 € 8.100,00 € 0,00%

4321 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 15.000,00 € 6.250,00 € 6.250,00 € 6.250,00 € 6.250,00 € 25.000,00 € 66,67%

4321 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFESIONALES 13.700,00 € 1.500,00 € 1.500,00 € 1.500,00 € 1.500,00 € 6.000,00 € -56,20%

4321 23020 DIETAS DEL PERSONAL NO DIRECTIVO 6.000,00 € 1.625,00 € 1.625,00 € 1.625,00 € 1.625,00 € 6.500,00 € 8,33%

4321 23120 LOCOMOCIÓN DEL PERSONAL NO DIRECTIVO 5.000,00 € 1.625,00 € 1.625,00 € 1.625,00 € 1.625,00 € 6.500,00 € 30,00%

4321 23300 OTRAS INDEMNIZACIONES 5.000,00 € 4.284,75 € 4.284,75 € 4.284,75 € 4.284,75 € 17.139,00 € 242,78%

4321 23701 SEGURIDAD 500,00 € 3.750,00 € 3.750,00 € 3.750,00 € 3.750,00 € 15.000,00 € 2900,00%

4321 35900 OTROS GASTOS FINANCIEROS 0,00 € 1.000,00 € 1.000,00 € 1.000,00 € 1.000,00 € 4.000,00 € -

4321 50000 FONDO DE CONTINGENCIA DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 25.000,00 € 6.250,00 € 6.250,00 € 6.250,00 € 6.250,00 € 25.000,00 € 0,00%

4322 13100 RETRIBUCIONES BÁSICAS PERSONAL LABORAL TEMPORAL 33.223,01 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € -100,00%

4322 16000 SEGURIDAD SOCIAL 10.265,91 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € -100,00%

4322 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 3.731,06 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € -100,00%

4322 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 27.000,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € -100,00%

4322 23020 DIETAS DEL PERSONAL NO DIRECTIVO 1.500,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € -100,00%

4322 23120 LOCOMOCIÓN DEL PERSONAL NO DIRECTIVO 1.500,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € -100,00%

4322 23300 OTRAS INDEMNIZACIONES 16.639,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € -100,00%

4323 13100 RETRIBUCIONES BÁSICAS PERSONAL LABORAL TEMPORAL 55.477,89 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € -100,00%

4323 16000 SEGURIDAD SOCIAL 17.258,40 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € -100,00%

4323 20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 10.000,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € -100,00%

4323 21200 REPAR., MNTO. Y CONSERVACIÓN. EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 40.000,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € -100,00%

4323 21300 REPAR., MNTO. Y CONSERVACIÓN. MAQUINARIA, INST. TÉCNICAS Y UTILLAJE 3.000,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € -100,00%

4323 22400 PRIMAS DE SEGUROS 3.000,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € -100,00%

4323 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 10.000,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € -100,00%

4323 35900 OTROS GSTOS FINANCIEROS 4.000,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € -100,00%

TOTAL 539.225,06 € 127.660,82 € 127.660,82 € 127.660,82 € 127.660,82 € 510.643,27 € -5,30%

OBJETIVOS GENERALES DE LA AGENCIA:

La creación del IMTUR supone la centralización de todas las políticas relacionadas con las competencias municipales de información y promoción turística, así como con la puesta en valor desde el punto de vista turístico del 
legado histórico, patrimonial y cultural o con la gestión de la participación de Córdoba en redes de cooperación turística y patrimonial, entre otras (art. 4 de los Estatutos del IMTUR). Se mantienen en el ámbito de la Delegación 

de Turismo el presupuesto necesario para cubrir los compromisos que hayan sido adquiridos con anterioridad y cuya vigencia alcance el año 2019 y posteriores

En el Presupuesto de 2018, este programa estaba dividido en tres: 4321 (Administración), 4322 (Análisis) y 4323 (Gestión): al abarcar los departamentos que constituye la estructura básica de la entidad, se ha considerado 
más oportuno unificarlos en uno solo en el Presupuesto para 2019

Fdo: Ana Mª Pérez Solleiro Fdo.: Jesús M. Ligero Ramos

Directora Área de Administración y Contabilidad Gerente del IMTUR
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Ana Maria Perez Solleiro  - Directora de Administración (Turismo)
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PROGRAMA: INFORMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN COD. ORGÁNICO: C30

Información y Atención al Cliente CLASIFICACIÓN POR PROGRAMAS 4322

Nombre y firma Nombre y firma

RESPONSABLE POLÍTICO: RESPONSABLE- Gerente del IMTUR
PEDRO GARCIA JIMENEZ JESÚS LIGERO RAMOS

PROGRAMA
PRESUP. 2018

TOTAL VAR. (%) 
18/19I II IV VII PRESUP.

CÓD. DENOMINACIÓN 2019

4322 13100 RETRIBUCIONES BÁSICAS PERSONAL LABORAL TEMPORAL 258.307,81 € 66.970,70 € 66.970,70 € 66.970,70 € 66.970,70 € 267.882,80 € 3,71%

4322 16000 SEGURIDAD SOCIAL 80.942,55 € 20.985,92 € 20.985,92 € 20.985,92 € 20.985,92 € 83.943,67 € 3,71%

4322 22104 VESTUARIO 5.000,00 € 1.250,00 € 1.250,00 € 1.250,00 € 1.250,00 € 5.000,00 € 0,00%

4322 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 29.773,00 € 7.175,08 € 7.175,08 € 7.175,08 € 7.175,08 € 28.700,32 € -3,60%

4322 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 1.500,00 € 375,00 € 375,00 € 375,00 € 375,00 € 1.500,00 € 0,00%

4322 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 10.000,00 € 2.500,00 € 2.500,00 € 2.500,00 € 2.500,00 € 10.000,00 € 0,00%

4322 23020 DIETAS DEL PERSONAL NO DIRECTIVO 2.000,00 € 500,00 € 500,00 € 500,00 € 500,00 € 2.000,00 € 0,00%

4322 23120 LOCOMOCIÓN DEL PERSONAL NO DIRECTIVO 2.000,00 € 500,00 € 500,00 € 500,00 € 500,00 € 2.000,00 € 0,00%

TOTAL 389.523,36 € 100.256,70 € 100.256,70 € 100.256,70 € 100.256,70 € 401.026,79 € 2,95%

OBJETIVOS GENERALES DE LA AGENCIA:

La creación del IMTUR supone la centralización de todas las políticas relacionadas con las competencias municipales de información y promoción turística, así como con la puesta en valor desde el punto de vista turístico 
del legado histórico, patrimonial y cultural o con la gestión de la participación de Córdoba en redes de cooperación turística y patrimonial, entre otras (art. 4 de los Estatutos del IMTUR). Se mantienen en el ámbito de la 

Delegación de Turismo el presupuesto necesario para cubrir los compromisos que hayan sido adquiridos con anterioridad y cuya vigencia alcance el año 2019 y posteriores

En el Presupuesto de 2018, este programa estaba identificado con el código 4325

Fdo: Ana Mª Pérez Solleiro Fdo.: Jesús M. Ligero Ramos

Directora Área de Administración y Contabilidad Gerente del IMTUR
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PROGRAMA: INFORMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN COD. ORGÁNICO: C30

Congresos, Convention Bureau y CEFC CLASIFICACIÓN POR PROGRAMAS 4323

Nombre y firma Nombre y firma

RESPONSABLE POLÍTICO: RESPONSABLE- Gerente del IMTUR
PEDRO GARCIA JIMENEZ JESÚS LIGERO RAMOS

PROGRAMA
PRESUP. 2018

TOTAL VAR. (%) 
18/19I II IV VII PRESUP.

CÓD. DENOMINACIÓN 2019

4323 13100 RETRIBUCIONES BÁSICAS PERSONAL LABORAL TEMPORAL 33.223,00 € 8.346,90 € 8.346,90 € 8.346,90 € 8.346,90 € 33.387,60 € 0,50%

4323 16000 SEGURIDAD SOCIAL 10.265,91 € 2.579,19 € 2.579,19 € 2.579,19 € 2.579,19 € 10.316,77 € 0,50%

4323 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS 33.750,00 € 1.500,00 € 1.500,00 € 1.500,00 € 1.500,00 € 6.000,00 € -82,22%

4323 22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS 5.000,00 € 3.750,00 € 3.750,00 € 3.750,00 € 3.750,00 € 15.000,00 € 200,00%

4323 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 1.000,00 € 5.000,00 € 5.000,00 € 5.000,00 € 5.000,00 € 20.000,00 € 1900,00%

4323 23020 DIETAS DEL PERSONAL NO DIRECTIVO 2.000,00 € 937,50 € 937,50 € 937,50 € 937,50 € 3.750,00 € 87,50%

4323 23120 LOCOMOCIÓN DEL PERSONAL NO DIRECTIVO 2.000,00 € 937,50 € 937,50 € 937,50 € 937,50 € 3.750,00 € 87,50%

4326 22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES 250,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € -100,00%

4326 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 5.000,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € -100,00%

4326 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 3.000,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € -100,00%

TOTAL 95.488,91 € 23.051,09 € 23.051,09 € 23.051,09 € 23.051,09 € 92.204,37 € -3,44%

OBJETIVOS GENERALES DE LA AGENCIA:

La creación del IMTUR supone la centralización de todas las políticas relacionadas con las competencias municipales de información y promoción turística, así como con la puesta en valor desde el punto de vista 
turístico del legado histórico, patrimonial y cultural o con la gestión de la participación de Córdoba en redes de cooperación turística y patrimonial, entre otras (art. 4 de los Estatutos del IMTUR). Se mantienen en 

el ámbito de la Delegación de Turismo el presupuesto necesario para cubrir los compromisos que hayan sido adquiridos con anterioridad y cuya vigencia alcance el año 2019 y posteriores

En el Presupuesto de 2018, este programa estaba identificado con el código 4326

Fdo: Ana Mª Pérez Solleiro Fdo.: Jesús M. Ligero Ramos

Directora Área de Administración y Contabilidad Gerente del IMTUR
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PROGRAMA: INFORMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN COD. ORGÁNICO: C30

Centro de Recepción de Visitantes y Rey Heredia 22 CLASIFICACIÓN POR PROGRAMAS 4324

Nombre y firma Nombre y firma

RESPONSABLE POLÍTICO: RESPONSABLE- Gerente del IMTUR
PEDRO GARCIA JIMENEZ JESÚS LIGERO RAMOS

PROGRAMA
PRESUP. 2018

TOTAL VAR. (%) 
18/19I II IV VII PRESUP.

CÓD. DENOMINACIÓN 2019

4324 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 20.000,00 € 5.000,00 € 5.000,00 € 5.000,00 € 5.000,00 € 20.000,00 € 0,00%

4324 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFESIONALES 10.000,00 € 2.500,00 € 2.500,00 € 2.500,00 € 2.500,00 € 10.000,00 € 0,00%

TOTAL 30.000,00 € 7.500,00 € 7.500,00 € 7.500,00 € 7.500,00 € 30.000,00 € 0,00%

OBJETIVOS GENERALES DE LA DELEGACIÓN:

La creación del IMTUR supone la centralización de todas las políticas relacionadas con las competencias municipales de información y promoción turística, así como con la puesta en valor desde el punto de vista 
turístico del legado histórico, patrimonial y cultural o con la gestión de la participación de Córdoba en redes de cooperación turística y patrimonial, entre otras (art. 4 de los Estatutos del IMTUR). Se mantienen 

en el ámbito de la Delegación de Turismo el presupuesto necesario para cubrir los compromisos que hayan sido adquiridos con anterioridad y cuya vigencia alcance el año 2019 y posteriores

Fdo: Ana Mª Pérez Solleiro Fdo.: Jesús M. Ligero Ramos

Directora Área de Administración y Contabilidad Gerente del IMTUR
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PROGRAMA: PROMOCIÓN Y REDES COD. ORGÁNICO: C30

Promoción y Marketing CLASIFICACIÓN POR PROGRAMAS 4325

Nombre y firma Nombre y firma

RESPONSABLE POLÍTICO: RESPONSABLE- Gerente del IMTUR
PEDRO GARCIA JIMENEZ JESÚS LIGERO RAMOS

PROGRAMA
PRESUP. 2018

TOTAL VAR. (%) 
18/19I II IV VII PRESUP.

CÓD. DENOMINACIÓN 2019

4325 13100 RETRIBUCIONES BÁSICAS PERSONAL LABORAL TEMPORAL 84.789,41 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 90.687,00 € 6,96%

4325 16000 SEGURIDAD SOCIAL 26.210,69 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 28.022,28 € 6,91%

4325 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 30.000,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 38.425,88 € 28,09%

4325 22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS 20.000,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 20.000,00 € 0,00%

4325 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 3.000,00 € 750,00 € 750,00 € 750,00 € 750,00 € 3.000,00 € 0,00%

4325 22710 MATERIAL PROMOCIONAL 5.000,00 € 1.250,00 € 1.250,00 € 1.250,00 € 1.250,00 € 5.000,00 € 0,00%

4325 23020 DIETAS DEL PERSONAL NO DIRECTIVO 5.000,00 € 1.250,00 € 1.250,00 € 1.250,00 € 1.250,00 € 5.000,00 € 0,00%

4325 23120 LOCOMOCIÓN DEL PERSONAL NO DIRECTIVO 4.000,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 4.000,00 € 0,00%

TOTAL 178.000,10 € 3.250,00 € 3.250,00 € 3.250,00 € 3.250,00 € 194.135,16 € 9,06%

OBJETIVOS GENERALES DE LA AGENCIA:

La creación del IMTUR supone la centralización de todas las políticas relacionadas con las competencias municipales de información y promoción turística, así como con la puesta en valor desde el punto de vista 
turístico del legado histórico, patrimonial y cultural o con la gestión de la participación de Córdoba en redes de cooperación turística y patrimonial, entre otras (art. 4 de los Estatutos del IMTUR). Se mantienen en 

el ámbito de la Delegación de Turismo el presupuesto necesario para cubrir los compromisos que hayan sido adquiridos con anterioridad y cuya vigencia alcance el año 2019 y posteriores

En el Presupuesto de 2018, este programa estaba identificado con el código 4327

Fdo: Ana Mª Pérez Solleiro Fdo.: Jesús M. Ligero Ramos

Directora Área de Administración y Contabilidad Gerente del IMTUR
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PROGRAMA: PROMOCIÓN Y REDES COD. ORGÁNICO: C30

Redes y Patrimonio CLASIFICACIÓN POR PROGRAMAS 4326

Nombre y firma Nombre y firma

RESPONSABLE POLÍTICO: RESPONSABLE- Gerente del IMTUR
PEDRO GARCIA JIMENEZ JESÚS LIGERO RAMOS

PROGRAMA
PRESUP. 2018

TOTAL VAR. (%) 
18/19I II IV VII PRESUP.

CÓD. DENOMINACIÓN 2019

4326 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 30.000,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 30.000,00 € 0,00%

4326 22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS 10.000,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 10.000,00 € 0,00%

4326 22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS 60.000,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 50.000,00 € -16,67%

4326 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 6.000,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 6.000,00 € 0,00%

4326 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 30.000,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 25.000,00 € -16,67%

4326 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFESIONALES 15.000,00 € 3.750,00 € 3.750,00 € 3.750,00 € 3.750,00 € 15.000,00 € 0,00%

4326 23020 DIETAS DEL PERSONAL NO DIRECTIVO 2.500,00 € 625,00 € 625,00 € 625,00 € 625,00 € 2.500,00 € 0,00%

4326 23120 LOCOMOCIÓN DEL PERSONAL NO DIRECTIVO 1.500,00 € 375,00 € 375,00 € 375,00 € 375,00 € 1.500,00 € 0,00%

4326 46600 APORTACIÓN REDES TURÍSTICAS Y PATRIMONIO DE LA HUMANIDAD 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 100.000,00 €

4326 48100 PATRIMONIO. CERTÁMENES Y CONCURSOS 5.000,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 5.000,00 € 0,00%

TOTAL 160.000,00 € 4.750,00 € 4.750,00 € 4.750,00 € 4.750,00 € 245.000,00 € 53,13%

OBJETIVOS GENERALES DE LA AGENCIA:

La creación del IMTUR supone la centralización de todas las políticas relacionadas con las competencias municipales de información y promoción turística, así como con la puesta en valor desde el punto de vista 
turístico del legado histórico, patrimonial y cultural o con la gestión de la participación de Córdoba en redes de cooperación turística y patrimonial, entre otras (art. 4 de los Estatutos del IMTUR). Se mantienen en 

el ámbito de la Delegación de Turismo el presupuesto necesario para cubrir los compromisos que hayan sido adquiridos con anterioridad y cuya vigencia alcance el año 2019 y posteriores

En el Presupuesto de 2018, este programa estaba identificado con el código 4328

Fdo: Ana Mª Pérez Solleiro Fdo.: Jesús M. Ligero Ramos

Directora Área de Administración y Contabilidad Gerente del IMTUR
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PROGRAMA: EVENTOS DE GRAN FORMATO COD. ORGÁNICO: C30

Río Mundi CLASIFICACIÓN POR PROGRAMAS 4327

Nombre y firma Nombre y firma

RESPONSABLE POLÍTICO: RESPONSABLE- Gerente del IMTUR
PEDRO GARCIA JIMENEZ JESÚS LIGERO RAMOS

PROGRAMA
PRESUP. 2018

TOTAL VAR. (%) 
18/19I II IV VII PRESUP.

CÓD. DENOMINACIÓN 2019

4327 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 75.000,00 €

4327 22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 75.000,00 €

4327 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 100.000,00 €

TOTAL 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 250.000,00 €

OBJETIVOS GENERALES DE LA AGENCIA:

La creación del IMTUR supone la centralización de todas las políticas relacionadas con las competencias municipales de información y promoción turística, así como con la puesta en valor desde el punto de vista 
turístico del legado histórico, patrimonial y cultural o con la gestión de la participación de Córdoba en redes de cooperación turística y patrimonial, entre otras (art. 4 de los Estatutos del IMTUR). Se mantienen en 

el ámbito de la Delegación de Turismo el presupuesto necesario para cubrir los compromisos que hayan sido adquiridos con anterioridad y cuya vigencia alcance el año 2019 y posteriores

Programa nuevo incluido en el Presupuesto de 2019

Fdo: Ana Mª Pérez Solleiro Fdo.: Jesús M. Ligero Ramos

Directora Área de Administración y Contabilidad Gerente del IMTUR

 Código Seguro de verificación:wH9BCaA8h1WuTPbATgf75w==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Jesus Maria Ligero Ramos  - Director General de Turismo FECHA 04/02/2019

Ana Maria Perez Solleiro  - Directora de Administración (Turismo)
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PROGRAMA: EVENTOS DE GRAN FORMATO COD. ORGÁNICO: C30

Otoño del Caballo CLASIFICACIÓN POR PROGRAMAS 4328

Nombre y firma Nombre y firma

RESPONSABLE POLÍTICO: RESPONSABLE- Gerente del IMTUR
PEDRO GARCIA JIMENEZ JESÚS LIGERO RAMOS

PROGRAMA
PRESUP. 2018

TOTAL VAR. (%) 
18/19I II IV VII PRESUP.

CÓD. DENOMINACIÓN 2019

4328 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 10.000,00 €

4328 22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 25.000,00 €

4328 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 15.000,00 €

TOTAL 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 50.000,00 €

OBJETIVOS GENERALES DE LA AGENCIA:

La creación del IMTUR supone la centralización de todas las políticas relacionadas con las competencias municipales de información y promoción turística, así como con la puesta en valor desde el punto de vista 
turístico del legado histórico, patrimonial y cultural o con la gestión de la participación de Córdoba en redes de cooperación turística y patrimonial, entre otras (art. 4 de los Estatutos del IMTUR). Se mantienen en 

el ámbito de la Delegación de Turismo el presupuesto necesario para cubrir los compromisos que hayan sido adquiridos con anterioridad y cuya vigencia alcance el año 2019 y posteriores

Programa nuevo incluido en el Presupuesto de 2019

Fdo: Ana Mª Pérez Solleiro Fdo.: Jesús M. Ligero Ramos

Directora Área de Administración y Contabilidad Gerente del IMTUR

 Código Seguro de verificación:wH9BCaA8h1WuTPbATgf75w==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Jesus Maria Ligero Ramos  - Director General de Turismo FECHA 04/02/2019

Ana Maria Perez Solleiro  - Directora de Administración (Turismo)
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PROGRAMA: EVENTOS DE GRAN FORMATO COD. ORGÁNICO: C30

Callejas de Córdoba CLASIFICACIÓN POR PROGRAMAS 4329

Nombre y firma Nombre y firma

RESPONSABLE POLÍTICO: RESPONSABLE- Gerente del IMTUR
PEDRO GARCIA JIMENEZ JESÚS LIGERO RAMOS

PROGRAMA
PRESUP. 2018

TOTAL VAR. (%) 
18/19I II IV VII PRESUP.

CÓD. DENOMINACIÓN 2019

4329 22602 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 10.000,00 € -

4329 22609 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 20.000,00 € -

4329 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 16.000,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 20.000,00 € 25,00%

4329 23000 DIETAS DE CARGOS ELECTOS 3.000,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € -100,00%

4329 23010 DIETAS DEL PERSONAL DIRECTIVO 2.000,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € -100,00%

4329 23020 DIETAS DEL PERSONAL NO DIRECTIVO 1.000,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € -100,00%

4329 23100 LOCOMOCIÓN DE CARGOS ELECTOS 3.000,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € -100,00%

4329 23110 LOCOMOCIÓN DEL PERSONAL DIRECTIVO 2.000,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € -100,00%

4329 23120 LOCOMOCIÓN DEL PERSONAL NO DIRECTIVO 1.000,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € -100,00%

4329 48100 SUBVENCIONES A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 5.000,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € -100,00%

TOTAL 33.000,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 50.000,00 € 51,52%

OBJETIVOS GENERALES DE LA DELEGACIÓN:

La creación del IMTUR supone la centralización de todas las políticas relacionadas con las competencias municipales de información y promoción turística, así como con la puesta en valor desde el punto de vista 
turístico del legado histórico, patrimonial y cultural o con la gestión de la participación de Córdoba en redes de cooperación turística y patrimonial, entre otras (art. 4 de los Estatutos del IMTUR). Se mantienen 

en el ámbito de la Delegación de Turismo el presupuesto necesario para cubrir los compromisos que hayan sido adquiridos con anterioridad y cuya vigencia alcance el año 2019 y posteriores

Programa nuevo incluido en el Presupuesto de 2019. 
Este programa en 2018 estaba reservado a la Secretaría Regional del Sur de Europa y del Mediterráneo de la OCPM, que en 2019 queda adscrita a la Deleagción de Turismo, por cuanto su gestión va más allá de 

la mera participación en una red de cooperación.

Fdo: Ana Mª Pérez Solleiro Fdo.: Jesús M. Ligero Ramos

Directora Área de Administración y Contabilidad Gerente del IMTUR

 Código Seguro de verificación:wH9BCaA8h1WuTPbATgf75w==. Permite la verificación de la integridad de una
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Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Jesus Maria Ligero Ramos  - Director General de Turismo FECHA 04/02/2019

Ana Maria Perez Solleiro  - Directora de Administración (Turismo)
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PROPUESTA DE PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DEL IMTUR PARA EL EJERCICIO           
2019 
 
1. Introducción  
 

El artículo 8.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones              
dispone que “Los organismos de las Administraciones Públicas o cualesquiera          
entes que propongan el establecimiento de subvenciones, con carácter previo,          
deberán concretar en su plan estratégico de subvenciones los objetivos y efectos            
que se pretenden con su aplicación, el plazo necesario para su consecución, los             
costes previsibles y sus fuentes de financiación, supeditándose en todo caso al            
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria”.  
 
Desarrollada la citada Ley por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que                
se aprueba el Reglamento General de Subvenciones, cuyo artículo 10 establece           
que “los planes estratégicos de subvenciones, a que se hace referencia en el             
artículo 8 de la Ley General de Subvenciones, se configuran como un instrumento             
de planificación de las políticas públicas que tengan por objeto el fomento de             
una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una             
finalidad pública”.  

 
En cumplimiento de lo estipulado en la normativa citada, desde el Instituto            
Municipal de Turismo de Córdoba (en adelante IMTUR) se ha elaborado el Plan             
Estratégico de Subvenciones para el ejercicio 2019. Con este documento se           
pretende introducir una conexión entre los objetivos y efectos que se pretenden            
conseguir, con los costes previsibles y sus fuentes de financiación, con objeto de             
adecuar las necesidades públicas a cubrir a través de las subvenciones con las             
previsiones de recursos disponibles con carácter previo a su nacimiento y de            
forma anual.  
 
El Plan estratégico de Subvenciones se presenta como una guía que, dentro del             
marco normativo establecido, marca la pauta a seguir en la línea de fomento de              
actividades de interés general en el marco de las competencias del IMTUR. 

  
2. Costes, financiación, forma de pago y plazo  
 

El establecimiento efectivo de las subvenciones previstas en este Plan Estratégico           
requiere la consignación presupuestaria y la aprobación, en su caso, de las            
correspondientes Bases de las distintas Convocatorias o, en su caso, el acuerdo            
que apruebe la concesión directa. Quedando igualmente toda concesión de          
subvenciones supeditada al cumplimiento de los objetivos de estabilidad         
presupuestaria.  

 
La aprobación del presente Plan Estratégico no supone la generación de           
derecho alguno a favor de las potenciales entidades y/o personas beneficiarias,           
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no pudiendo por tanto exigir indemnización o compensación alguna en caso de            
que el Plan no se lleve a la práctica en sus propios términos.  
 
Las líneas de actuación son susceptibles de incrementarse con aportaciones          
suplementarias de fondos del Ayuntamiento u otras administraciones, o del          
incremento de fondos propios derivados de la intermediación de productos y           
servicios turísticos. A tal fin, se deberá tramitar previamente las modificaciones           
presupuestarias pertinentes en el presupuesto del IMTUR.  
 
El plazo de desarrollo de las actuaciones contenidas en el Plan Estratégico será             
de carácter anual, es decir, el ejercicio 2019. 
  
Con carácter general las subvenciones serán abonadas mediante pago         
anticipado, sobre la base de lo establecido en las Bases de ejecución del             
Presupuesto del Ayuntamiento de Córdoba para 2019. En concreto, se declara           
expresamente de pago anticipado los fondos destinados al convenio de          
colaboración con la Universidad de Córdoba para el desarrollo del programa           
Prolinguatur de capacitación en idiomas de profesionales en materia de turismo. 

 
3. Objetivos estratégicos: 
 

El IMTUR tiene entre sus objetivos estratégicos los siguientes: 
 
● apoyar todas aquellas actividades que puedan beneficiar el incremento y la           

calidad de la oferta turística de Córdoba 
● favorecer, ayudar y posibilitar la adecuación de las estructuras y de los            

servicios a la oferta turística, apoyando la iniciativa privada del sector. 
● colaborar con otras entidades públicas o privadas en la promoción de           

Córdoba en beneficio de la atracción de visitantes 
● promover y, en su caso, participar en convenios con otras entidades, públicas            

o privadas, para la financiación de campañas de promoción turística y           
comercial, y para la consecución de cualquier otro de los fines establecidos            
en los estatutos del IMTUR. 

● fomentar las actividades turísticas que pongan en valor el legado histórico,           
patrimonial y cultural de la ciudad, así como la mejora de la calidad  

 
Para la consecución de los citados objetivos resulta fundamental el apoyo a            
entidades privadas y a aquellas sin ánimo de lucro para, por un lado, la puesta               
en marcha o mantenimiento de proyectos turísticos y culturales que se           
demuestren positivos para aumentar la oferta turística de la ciudad de Córdoba y             
coadyuven al aumento de pernoctaciones y desestacionalización de las visitas a           
la ciudad; y, por otro lado, para mejorar las competencias profesionales en            
idiomas para profesionales del sector turístico que ayuden a mejorar la calidad            
de la prestación de los servicios hacia las personas que nos visitan. 
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4. Líneas de actuación. Cuadro resumen 
 

A fin de lograr los objetivos estratégicos marcados, se recogen líneas de            
actuación en un doble sentido, por una parte, se dedica el volumen mayoritario             
de las subvenciones del IMTUR a las líneas de ayudas que se concederán             
mediante concurrencia competitiva; y, por otro, se firmarán convenios con          
entidades públicas y sin ánimo de lucro para el desarrollo de actividades que             
coadyuven al logro de los objetivos marcados en los estatutos del IMTUR. 
 
El presente Plan Estratégico de Subvenciones recoge las siguientes líneas de           
Ayudas que se concederán mediante Convocatoria pública en concurrencia         
competitiva:  

 
● Convocatoria de Ayudas “Creación de productos turísticos sostenibles”.        

Ayudas de hasta 6.000,00 euros por proyecto o hasta el 75% de la inversión              
realizada, para emprendedores o empresas que desarrollen proyectos        
turísticos sostenibles según las bases de la convocatoria, que serán          
aprobadas en el primer trimestre de 2019. 

● Convocatoria de Ayudas “Mantenimiento de productos turísticos sostenibles”.        
Ayudas de hasta 6.000,00 euros por proyecto o hasta el 75% de la inversión              
realizada para la consolidación de proyectos turísticos sostenibles según las          
bases de la convocatoria, que serán aprobadas en el primer trimestre de            
2019. 

● Convocatoria de Certámenes y concursos que pongan en valor el legado           
histórico, patrimonial y cultural de la ciudad de Córdoba, en concreto: 
◦ Certamen fotográfico “Enfoca tu patrimonio” 
◦ Certamen fotográfico “Esencia judía” 

 
De igual manera, en aras a la consecución de los objetivos señalados con             
anterioridad, se prevé la firma de los siguientes convenios de colaboración: 

 
● Convenio de colaboración con la Universidad de Córdoba, a través de UCO            

Idiomas, para el desarrollo del programa de mejora de la capacitación y            
competencias en lenguas extranjeras adaptadas al turismo de profesionales         
del sector turístico “Prolinguatur” 
 

● Convenio de colaboración con la Asociación para la Promoción del          
Certamen Córdoba Ecuestre para la promoción de Córdoba como destino          
turístico en los espectáculos realizados fuera de la ciudad de Córdoba.  
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En Córdoba a 4 de febrero de 2019 

P.A. LA DIRECTORA DEL ÁREA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTABILIDAD 
DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE TURISMO DE CÓRDOBA 

 
 
 

Fdo.: ANA Mª PÉREZ SOLLEIRO 
 

 
CONFORME, 
EL GERENTE DEL IMTUR 
 
 
 
Fdo: JESÚS Mª LIGERO RAMOS 
(P.A. JGL 273/17 de 31.03.2017) 

 
 
De las líneas de actuación mencionadas se adjunta cuadro resumen con las 
principales características. 
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ANEXO: Cuadro resumen Plan estratégico de Subvenciones 
 
Fuentes de  
financiación 
(aplicación 
presupuestaria)  

Convocatoria/ 
Subvención Directa  

Área/Beneficiarios  Objetivos  Importe  Plazo  

4320 47900 0 Convocatoria de 
Ayudas “Creación de 
productos turísticos 
de interés general”. 
Bases a desarrollar 
primer trimestre 2019 

Emprendedores y 
empresas del sector 
turístico que desarrollen 
nuevos proyectos 
turísticos en la ciudad de 
Córdoba que sean 
calificados como de 
interés turístico general 
según las Bases de 
Convocatoria  

- Apoyar todas 
aquellas 
actividades que 
puedan beneficiar 
el incremento y la 
calidad de la oferta 
turística de 
Córdoba 
- Fomentar las 
actividades 
turísticas que 
pongan en valor el 
legado histórico, 
patrimonial y 
cultural de la 
ciudad, así como la 
mejora de la 
calidad  

90.000,00 €  2019 

4320 47900 0  Convocatoria de 
Ayudas 
“Mantenimiento de 
productos y servicios 
turísticos de interés 
general”. Bases a 
desarrollar primer 
trimestre 2019 

Emprendedores y 
empresas del sector 
turístico que desarrollen 
proyectos turísticos en la 
ciudad de Córdoba que 
sean calificados como 
de interés turístico 
general según las Bases 
de Convocatoria  

- Apoyar todas 
aquellas 
actividades que 
puedan beneficiar 
el incremento y la 
calidad de la oferta 
turística de 
Córdoba 
- Fomentar las 
actividades 
turísticas que 
pongan en valor el 
legado histórico, 
patrimonial y 
cultural de la 
ciudad, así como la 
mejora de la 
calidad  

80.000,00 €  2018 

4328 48100 0  Convocatoria del 
certamen “Enfoca tu 
patrimonio” 

Cualquier persona física 
mayor de edad en la 
fecha del fallo de este 
concurso y que cumplan 
los requisitos establecidos 
en las bases del mismo. 
En este 
concurso sólo podrán 
participar los aficionados 
a la fotografía, 
quedando excluidos los 
profesionales de la 
misma. 

- Fomentar las 
actividades 
turísticas que 
pongan en valor el 
legado histórico, 
patrimonial y 
cultural de la 
ciudad 
- Difusión y 
concienciación del 
patrimonio 
cordobés 

4.000,00€ en 
material 
fotográfico 
(subvención 
en especie) y 
gastos 
asociados a la 
exposición 

2019 

4328 48100 0 Convocatoria del 
certamen de 
fotografía “Esencia 
Judía de Córdoba” 

Cualquier persona física 
mayor de edad en la 
fecha del fallo de este 
concurso y que cumplan 
los requisitos establecidos 

- Fomentar las 
actividades 
turísticas que 
pongan en valor el 
legado histórico, 

1.000,00€ en 
material 
fotográfico 
(subvención 
en especie) 

2019 
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en las bases del mismo. 
En este 
concurso sólo podrán 
participar los aficionados 
a la fotografía, 
quedando excluidos los 
profesionales de la 
misma. 

patrimonial y 
cultural de la 
ciudad 
- Difusión y 
concienciación del 
patrimonio 
cordobés 

4320 48900 0 Subvención directa 
“Convenio de 
colaboración con la 
UCO para el 
desarrollo del 
programa 
Prolinguatur”. PAGO 
ANTICIPADO 

UCO Idiomas - 
Universidad de Córdoba 

-Apoyar todas 
aquellas 
actividades que 
puedan beneficiar 
el incremento y la 
calidad de la oferta 
turística de 
Córdoba 
- Formación y 
acreditación en 
competencias 
idiomas adaptadas 
al turismo para 
profesionales 

40.000,00€ 2019 

4320 48900 0 Subvención directa 
“Convenio de 
colaboración con 
Córdoba Ecuestre 
para la promoción de 
Córdoba como 
destino turístico en los 
espectáculos 
realizados fuera de la 
ciudad de Córdoba" 

Asociación para la 
Promoción del Certamen 
Córdoba Ecuestre 

- Apoyar todas 
aquellas 
actividades que 
puedan beneficiar 
el incremento de la 
demanda y 
promoción de 
Córdoba como 
destino turístico 
- Promover y, en su 
caso, participar en 
convenios con otras 
entidades, públicas 
o privadas, para la 
promoción de 
campañas de 
promoción turística 
y comercial, y para 
la consecución de 
cualquier otro de los 
fines establecidos 
en los estatutos del 
IMTUR 

20.000,00€ 2019 
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AYUNTAMIENTO 
DE CORDOBA 
 
 
INTERVENCION GENERAL 

Capitulares, 1. 14071 –  Córdoba
Código RAEL JA01140214
Tél. 957 49 99 20  Ext . 17920, 17057
Fax.: 957 49 99 21
Secretaria.intervención.@ayuncordoba.es

INFORME DE INTERVENCIÓN GENERAL 

ASUNTO :  SEGUNDO  INFORME  DE  INTERVENCIÓN  GENERAL  SOBRE  LA  PROPUESTA  DE
PRESUPUESTO 2019 PARA EL IMTUR.

En fecha 11 de enero de 2019 se emitió un primer informe de Intervención general en
relación a la propuesta de presupuestos del IMTUR para 2019, que se ha observado se incorpora
no al expediente relacionado en el índice que consta de 123 páginas, sino como documento anexo
al mismo. 

El expediente ha vuelto a ser remitido a esta Intervención general el día 18 de enero de
2019.

Observando el contenido del mismo,  así como las deficiencias puestas de manifiesto por
este Órgano de control en el informe referido de fecha 11 de enero de 2019, se puede concluir
que  no  se  han  subsanado  ninguna  de  ella,  ni  aportado  los  informes  o  explicaciones
complementarias que ha exigido esta Intervención general, ratificando  por tanto este Órgano de
Control las consideraciones y conclusiones del informe  del 11 de enero de 2019 que se dan por
reproducidas y que constan el el anexo mencionado.

Sin entrar a enumerar una a una las mismas, se considera reviste especial gravedad la
referente al Anexo de Personal, documento que a pesar de advertir este Órgano de Control la
falta  de  firma  o  rúbrica  del  responsable  de  su  elaboración  así  como  de  su  contenido  ,  el
documento se mantiene en idénticos términos salvo que ahora lo firma el Presidente del IMTUR.
No es esta la firma reclamada por esta Intervención general que ha exigido de forma reiterada que
los técnicos que elaboran un determinado documento se responsabilicen de ello, casi hasta la
saciedad, sin que se atiendan de forma reiterada estos requerimientos.

Así,  damos  por  reproducidos  los  incumplimientos  advertidos  sobre  falta  de
cálculo de la masa salarial global para 2019, crecimiento indebido del capítulo 1º y  las
retribuciones  previstas en contra de lo establecido  en la normativa presupuestaria
aprobada  para  2019,  así  como  creación  de   nuevas  plazas  incumpliendo  las
limitaciones de  normativa establecida en la LRBRL, con independencia de advertir una
clara  confusión  de  los  términos  plaza  /  puesto,  lo  que  deriva  en  un  incorrecto
tratamiento en lo referente a su  creación, valoración y presupuestación.

Todo ello al margen de reiterar que no se aborda la principal obligación que
tiene  el  IMTUR  y  es  la  de  regularizar  la  situación  de  la  práctica  totalidad  de  su
personal,  indefinidos  no  fijos,  circunstancia  que  ha  sido  además  avalada  por  los
Tribunales  de  justicia  ,  instando  a  dicha  regularización  sin  que  en  el  documento
presupuestario analizado se establezca medida alguna al respecto. 
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Otra deficiencia  advertida  y que reviste  especial  gravedad es la  relativa a  los  ingresos
presupuestarios previstos sin fundamento jurídico-presupuestario que los avale, produciendo un
equilibrio  presupuestario  ficticio  que provoca un déficit  de partida encubierto,  incumpliendo el
principio presupuestario más básico, cual es el del presupuesto equilibrado.

En concreto nos referimos a los patrocinios publicitarios, dando por reproducido el texto
íntegro de nuestro informe de fecha 11 de enero de 2019.

Además no se aporta la documentación requerida relativa a la liquidación e ingreso de los
precios por intermediación de los productos turísticos en 2018 que permita analizar la bondad de
las  cifras  presupuestadas  en  2019,  más  allá  de  entender  que  las  mismas  deben  referirse
únicamente a los productos turísticos que ahora mismo se venden es decir,  únicamente a los
resultantes del proceso de licitación seguido en el IMTUR.

A pesar de no aportar dicha documentación,( desconocemos el porqué reiterado de no
atender  las  exigencias  de este  Órgano de Control  ,  exigencia  que son esenciales  para  poder
efectuar las labores de control atribuidas por Ley y avaladas por el art 222 del TRLRHL y art. 6 del
RD  424/2017),   extraída  de  sicalwin  la  citada  información  referida  a  los  citados  productos
turísticos,  se  observa  que  a  fecha  de  liquidación  2018   existen  numerosos  productos  cuya
recaudación  está  por  debajo  de  las  presupuestaciones  realizadas  sin  que  exista  una  base
estadística que permitiera presupuestar las citadas cifras para 2019.

Como única documentación adicional al expediente, se aportan las especificaciones de las
Bases de ejecución del presupuesto del IMTUR en relación a las del Ayuntamiento de Córdoba,
comunes para el Ente matriz y sus OOAA.

Se observa por un lado que se recogen las competencias del Gerente en el trámite de
gestión del  presupuestos de gastos (  fases ADOP ),  sin que el Pleno sea el competente para
atribuir  dicha  competencia  que  la  legislación  presupuestaria  atribuye  al  Presidente
( reconocimiento de la obligación y ordenación del pago ) .

Por lo tanto,  solo cabe tal estipulación si se hace referencia a que existe un acuerdo previo
de delegación del Presidente ( Titular originario de la competencia ) en el Gerente de tal facultad y
que las BEP recogen esta circunstancia  solo a mero título enunciativo.

En lo referente a las partidas declaradas ampliables, no cabe mas que mostrar auténtico
estupor a la pretensión del IMTUR en esta materia  sin base jurídica alguna que permita avalar tal
propuesta por incumplimiento de los art. 165.2 del TRLRHL y art. 10 del RD 500/1990, así como
incumplimiento del principio general de” no afección de los ingresos presupuestarios”, que se ve
seriamente comprometido en la propuesta analizada.

Este principio en el Derecho estatal viene recogido en el art.27.3 de la LGP03, habiendo
sido expresamente formulado en el derecho local por el art.165.2 del TRLRHL que dispone que :

 “Los recursos de la entidad local y de cada uno de sus organismos autónomos y sociedades
mercantiles se destinarán a satisfacer el conjunto de sus respectivas obligaciones, salvo en el caso
de ingresos específicos afectados a fines determinados. ...”

Este precepto es reproducido en el art.10.1 del RD 500/1990, que señala que :

“...1. Los recursos de la Entidad local y de cada uno de sus Organismos autónomos y Sociedades
mercantiles se destinarán a satisfacer el conjunto de sus respectivas obligaciones, salvo en el caso
de ingresos específicos afectados a fines determinados (art. 146.2, LRHL).....”
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AYUNTAMIENTO 
DE CORDOBA 
 
 
INTERVENCION GENERAL 

Capitulares, 1. 14071 –  Córdoba
Código RAEL JA01140214
Tél. 957 49 99 20  Ext . 17920, 17057
Fax.: 957 49 99 21
Secretaria.intervención.@ayuncordoba.es

Como  única  excepción  a  este  principio  general  establece  el  art.  10.2  del  citado  RD
500/1990 lo siguiente :

“.....2. Sólo  podrán  afectarse  a  fines  determinados  aquellos  recursos  que,  por  su
naturaleza o condiciones específicas,  tengan una relación objetiva y  directa con el
gasto a financiar, salvo en los supuestos expresamente establecidos en las Leyes.....”

Es decir, nos encontramos con determinadas afecciones, que suponen una excepción a la
regla  general  de  no  afectación,   y  que  vienen  establecidas  por  Ley,  como  por  ejemplo,  los
ingresos derivados de préstamos a largo plazo que solo podrán financiar gastos para inversiones
( art. 49 del TRLRHL), determinados ingresos urbanísticos ( cargas de urbanización de la ley del
suelo ) , las contribuciones especiales ( art. 29 TRLRHL ) , la enajenación de bienes patrimoniales
(art. 5 TRLRHL) etc.....

Al margen de esta excepción legal , solo podrá predicarse una vinculación de determinados
ingresos  a  financiar  determinados  gastos de  manera  excepcional  y  no  general  como aquí  se
pretende ( se consideran ampliables todas las partidas del capítulo III y IV de ingresos ) , sino que
además hay que acreditar  de forma fehaciente la existencia de una relación directa y objetiva
entre el ingreso cuya afección se pretende  y  el gasto a financiar .

Esta circunstancia no queda acreditada en modo alguno en el expediente cuya aprobación
se pretende.

Así, por ejemplo pudiera predicarse tal circunstancia respecto a los ingresos derivados de
indemnizaciones por seguros en daños en bienes inmuebles con las obras de reparación de dichos
inmuebles .

Lo que pretende el IMTUR carece de todo fundamento jurídico-presupuestario no pudiendo
ser objeto en modo alguno de informe favorable de esta Intervención, mas allá de volver añadir,
que dicha propuesta no viene avalada por ningún técnico del IMTUR, incumpliendo los arts. 172 y
175 del ROFRJEL.

Esta circunstancia  ( afección de determinados ingresos a través de la técnica de partidas
“ampliables “ ) tiene consecuencias en el orden presupuestario ya que el establecimiento  de una
afección de ingresos a gastos determinados determina el condicionamiento de la disponibilidad de
los créditos correspondientes a los GFA ( art.173 del TRLRHL) al margen de otras tales como el
principio de unidad de caja, condicionantes que no entramos a analizar al entender la propuesta
no ajustada a la norma.

Por  todo  ello,  se  vuelve  a  informar  desfavorablemente  la  propuesta  presentada  de
Presupuesto del IMTUR para 2019, remitiéndonos a todas las consideraciones realizadas en el
informe de fecha 11 de enero de 2019 que damos aquí por reproducidas al margen de las nuevas
consideraciones que en el presente informe se recogen,  devolviéndose el expediente a los efectos
oportunos.

Es todo lo que procede informar, no obstante V.I., resolverá.

En Córdoba, a 29 de enero de 2019

LA INTERVENTORA GENERAL . Paloma Pardo Ballesteros (firma electrónica)
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PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL PROYECTO DE PRESUPUESTOS DEL IMTUR PARA EL           
EJERCICIO 2019 
 
 
En virtud de lo preceptuado en el artículo 11 de los Estatutos del IMTUR, se presenta                
al Consejo Rector el Proyecto de Presupuestos para el ejercicio 2019, con el fin de               
remitirlo con valor de propuesta al órgano competente del Ayuntamiento para su            
aprobación e integración en el presupuesto general municipal. 
 
En lo que respecta a la documentación que se acompaña al expediente ha de              
entenderse ajustada a los preceptos contenidos artículo 168 del RDL 2/2004 por el             
que se aprueba el texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales y              
artículo del RD 500/1990 que desarrolla la citada ley en materia de presupuestos. A              
tal efecto se adjunta la siguiente documentación: 
 

● Memoria de Presidencia 
● Estado de Ingresos y gastos 
● Anexo de Inversiones 
● Anexo de Personal  
● Plantilla Presupuestaria 
● Informe económico-financiero 
● Liquidación presupuesto 2017 y avance de la liquidación ejercicio 2018.  

 
Señalar que el IMTUR se regirá por las Bases de Ejecución del Excmo. Ayuntamiento              
de Córdoba, donde se hará mención específica a una serie de cuestiones            
específicas de este organismo autónomo, que se incluyen en este documento.. 
 
En base a todo lo anteriormente expuesto, se propone al Consejo Rector la             
adopción de los siguientes acuerdos: 
  

1. Aprobar el Proyecto de Presupuestos del IMTUR para el ejercicio 2019. 
 

2. Elevar la presente propuesta de acuerdo al Excmo. Ayuntamiento de          
Córdoba para su aprobación e integración en el presupuesto general          
municipal. 

 
En Córdoba a 17 de enero de 2019 

EL PRESIDENTE DEL IMTUR 
 
 

Fdo: PEDRO GARCÍA JIMÉNEZ 
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MEMORIA DE PRESIDENCIA 

PRESUPUESTO 2019 
 

INTRODUCCIÓN 
 
La Agencia Pública Administrativa Local, Instituto Municipal de Turismo (IMTUR), es un            
Organismo Autónomo Local constituido por el Excmo. Ayuntamiento de Córdoba el           
30 de marzo de 2017, en régimen de descentralización funcional. 
 
Conforme al art 168 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto                  
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, el presupuesto será formado            
por el Presidente y a él habrá de unirse, entre otra documentación, memoria             
explicativa de su contenido y de las principales modificaciones que presente en            
relación con el vigente. 
 
El presupuesto del IMTUR para el ejercicio 2019 asciende tanto en ingresos como en              
gastos a la cantidad de 2.699.240,28 euros, presentándose, por tanto, nivelado. El            
expediente presupuestario contiene los Estados de Gastos e Ingresos, el anexo de            
personal, anexo de inversiones, plantilla presupuestaria y el informe         
económico-financiero. 
 
FIN, COMPETENCIAS Y OBJETIVOS 
 
Con carácter general, el Instituto tiene su función esencial asegurar con la mayor             
amplitud posible el cumplimiento de los objetivos de promoción y fomento del            
turismo en la ciudad de Córdoba y para este fin puede desempeñar las siguientes              
funciones: 
 

1. Promover y fomentar acciones y actividades encaminadas a incrementar la          
demanda turística. 

2. Gestionar, promocionar, realizar y apoyar todas aquellas actividades que         
puedan beneficiar el incremento y la calidad de la oferta turística de            
Córdoba. 

3. Promover la presencia activa de Córdoba en el mercado turístico,          
procurando la coordinación de los sectores interesados en el fomento del           
turismo. 

4. Favorecer, ayudar y posibilitar la adecuación de las estructuras y de los            
servicios  a la oferta turística, apoyando la iniciativa privada del sector. 

5. Favorecer y promover la celebración de convenciones, reuniones y         
actividades análogas, nacionales e internacionales, en la ciudad de         
Córdoba. 

6. Potenciar el sector turístico en aquellos aspectos relacionados con el          
alojamiento, la restauración, las agencias de viajes y las actividades          
culturales y de ocio. 
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7. Estudiar los problemas turísticos y comerciales vinculados al sector         
turístico de la ciudad adoptando o proponiendo las medidas que se           
consideren más adecuadas para solucionarlos. 

8. Elaborar el material de divulgación, publicidad y de imagen necesario con el            
fin de dar a conocer los recursos de Córdoba para fomentar la captación de              
visitantes. 

9. Colaborar con otras entidades públicas o privadas en la promoción de           
Córdoba en beneficio de la atracción de visitantes. 

10. Promover y, en su caso, participar en convenios con otras entidades, públicas            
o privadas, para la financiación de campañas de promoción turística y           
comercial, y para la consecución de cualquier otro de los fines establecidos            
en estos estatutos. 

11. La elaboración, tramitación y gestión de proyectos de interés turístico          
ante las autoridades europeas, estatales o autonómicas, que lleven         
aparejada financiación a través de fondos de la Unión Europea o de otra             
naturaleza. 

12. Contribuir a la defensa de los recursos naturales y de los valores            
socioculturales de la ciudad. 

13. Estudiar y analizar la realidad turística de la ciudad y ofrecer al sector             
la  información conseguida. 

14. Coordinar, dinamizar y colaborar con todos los sectores interesados en el           
fomento del turismo, y muy especialmente el sector comercial vinculado al           
sector turístico. 

15. Gestionar instalaciones y equipamientos de interés turístico o de interés para           
la ciudad. 

16. Promover, gestionar y comercializar productos y servicios de interés turístico. 
17. Fomentar actividades turísticas que pongan en valor el legado histórico,          

patrimonial  y cultural de la ciudad. 
18. Gestionar la participación de Córdoba en redes de cooperación turística y           

patrimonial. 
19. Coordinar su actividad con las áreas y dependencias municipales que          

tengan  relación  con  la actividad que desarrolle la Agencia 
 
 
ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 
 
Actualmente, el IMTUR tiene una estructura organizativa y de funcionamiento en           
torno a TRES departamentos y a la Gerencia y Gobierno. En este año, asimismo, se               
ha añadido un departamento denominado “Eventos de gran formato”. En cada           
Departamento se subdivide en otras unidades organizativas. Cada una de las           
citadas unidades organizativas se ha tomado como referencia para la clasificación           
orgánica: 

● Gerencia y Gobierno (0) 
● Administración General, Análisis y Gestión (1) 
● Información y Atención al Cliente (2)  
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● Congresos, C. Convention Bureau y Córdoba Film Office (3) 
● Centro Recepción de Visitantes, Rey Heredia 22 (4) 
● Promoción y Marketing (5) 
● Redes y Patrimonio (6) 
● Eventos de gran formato: Río Mundi (7) 
● Eventos de gran formato: Otoño del Caballo (8) 
● Eventos de gran formato: Callejas de Córdoba (9) 

 
 
ACTIVIDADES QUE DESARROLLA EL IMTUR 
 
El IMTUR a través de sus departamentos y unidades organizativas desarrolla las            
siguientes actividades: 
 
Departamento de Servicios Generales: las actuaciones de este Departamento se          
orientan a servicios centrales, tales como Recursos Humanos, Presupuestos,         
contabilidad, Tesorería, Contratación, Archivo e Inventario, Suministros,       
Infraestructuras, Registro Documental, Mantenimiento de edificios e instalaciones,        
Calidad, Formación y Análisis, etc., sirviendo de apoyo al resto de Departamento. 
 
Departamento de Información y comercialización: las actuaciones de este         
departamento se orientan a la información y atención al visitante, comercialización           
de productos y servicios, sector Congresual; atención a congresos etc. 
 
Departamento de Promoción y Redes: las actuaciones de este departamento se           
orientan a la promoción de la ciudad, redes, receptivos, etc. 
 
Eventos de gran formato: Se incluyen aquellas actividades que han resultado un            
éxito en 2018 y que se proponen repetir en 2019.  
 
 
 
PREVISIONES DE INGRESOS Y GASTOS 
 
El presupuesto del IMTUR para el ejercicio 2019, asciende tanto en ingresos y gastos              
a la cantidad de 2.699.240,28 euros, presentándose nivelado. El presupuesto del año            
2018, fue de 2.205.272,75 euros.  
 
La previsión de ingresos se financia principalmente con transferencias corrientes del           
Excmo. Ayuntamiento de Córdoba y en menor medida por ingresos procedentes de            
la intermediación de productos y servicios turísticos. 
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INGRESOS AÑO 2019 
CAP DENOMINACIÓN IMPORTE % 

III TASAS Y OTROS INGRESOS 93.465,00 € 3,65% 
IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.417.486,19 € 89,38% 
V INGRESOS PATRIMONIALES 50,00 € 0,002% 
VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 188.239,09 € 6,97% 

TOTAL 2.699.240,28 € 100,00% 
 
Comparativa del presupuesto de ingresos inicial 2018-2019 
 
CAP DENOMINACIÓN 2018 2019 Diferenc 

III TASAS Y OTROS INGRESOS 47.842,00€ 93.465,00 € 95,36% 

IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.131.506,49€ 2.417.486,19 € 13,42% 

V INGRESOS PATRIMONIALES 100,00€ 50,00 € -50,00% 

VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 25.824,26€ 188.239,09 € 628,92% 

TOTAL 2.205.272,75€ 2.699.240,28 € 22,40% 

 
 
La previsión de ingresos se ha realizado; 
 

Capítulo III: En total este capítulo representa un 3,65% del presupuesto 2019 y             
supone un incremento sobre el ejercicio anterior de un 95%. Se ha realizado una              
previsión realista y moderada de las tres fuentes de ingresos previstas. Por una parte,              
los ingresos derivados de la intermediación de productos y servicios turísticos. Para            
ello, se ha tomando como referencia los ingresos obtenidos por el Consorcio de             
Turismo en los últimos años, y aquellos que se prevé obtener tras la entrada en vigor,                
con fecha 07/12/2017, de la instrucción del servicio de mediación del IMTUR para la              
venta de productos o servicios turísticos, que ha permitido, a fecha del presente,             
firmar cerca de 15 nuevos contratos con proveedores privados que incluyen 75            
productos y servicios turísticos diferentes. Comparativamente, en el presupuesto         
inicial de 2018 se preveía recaudar por este servicio 47.842,00€, a fecha de 31 de               
diciembre de 2018, se han recaudado 63.481,45€ por este concepto, lo que supone             
un incremento del 32,7% sobre las previsiones iniciales.  

 
Por otra parte, sobre la experiencia de 2018, se incluyen posibles ingresos            

derivados de convenios de patrocinio publicitario por terceros de las actividades           
organizadas por el IMTUR. En concreto, bajo la aplicación presupuestaria 39900 de            
ingresos con 47.200,00€, se prevé la firma de convenios para realizar las siguientes             
actividades y por las cuantías que se relacionan: 

● Kalendas en Corduva: 2.200,00€ 
● Festival Río Mundi: 25.000,00€ 
● Festival Callejas de Córdoba: 10.000,00€ 
● Feria de Turismo Ecuestre: 10.000,00€ 
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Como tercera fuente de ingresos se prevé los obtenidos por la venta de             

entradas de eventos propios como el Festival de música Sefardí 2019. Los ingresos             
obtenidos en 2018 ascendieron a 4.439,82 €, para 2019, se han previstos unos             
ingresos de 4.500,00€ 

  
Capítulo IV: transferencia del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba. Este         

capítulo representa un 89,4% del presupuesto 2019, bajando su importancia relativa           
con respecto a 2018 (representaba un 97%). Pese a ello, cuantitativamente el            
presupuesto de ingresos por transferencias municipales de 2019 es un 13,4% superior            
al de año pasado, en la línea de ir dotando, año tras año, de mayores               
competencias y actividad en materia de turismo al IMTUR desde su creación. 

 
Capítulo V: se incluye exclusivamente previsiones de ingresos por intereses          

bancarios. 
 
Capítulo VII: cantidad prevista de transferencias municipales para las         

inversiones incluidas en el anexo de Inversiones del presente presupuesto.  
 

 
La previsión de Gastos se establece en: 
 

GASTOS AÑO 2018 
CAP DENOMINACIÓN IMPORTE % 

I GASTOS DE PERSONAL 1.166.002,74€ 43,2% 
II BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 990.998,45€ 36,7% 
III GASTOS FINANCIEROS 4.000,00€ 0,2% 
IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 325.000,00€ 12,0% 
V FONDO DE GARANTÍA 25.000,00€ 0,9% 
VI INVERSIONES REALES 188.239,09 € 7,0% 

TOTAL 2.699.240,28 € 100,00% 
 
Comparativa del presupuesto de gastos inicial 2018-2019 
 
CAP DENOMINACIÓN 2018 2019 Difere 

I GASTOS DE PERSONAL 856.836,31€ 1.166.002,74€ 36,08% 
II BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 821.593,06€ 990.998,45€ 20,62% 
III GASTOS FINANCIEROS 4.000,00€ 4.000,00€ 0,00% 
IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 361.000,00€ 325.000,00€ -9,97% 
V FONDO DE GARANTÍA 25.000,00€ 25.000,00€ 0,00% 
VI INVERSIONES REALES 136.843,38€ 188.239,09€ 37,56% 

TOTAL 2.205.272,75€ 2.699.240,28€ 22,40% 
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Capítulo I; Gastos de Personal. Representa el 43% del presupuesto 2019 y se             
cifra en 1.166.002,74€, importe superior al dotado en el presupuesto para el año 2018              
en un 36%.  

Este incremento se justifica, por diferentes motivos. El primero de ellos, por las             
modificaciones que pudieran introducirse tras el proceso de negociación del nuevo           
convenio iniciado en el mes de mayo de 2018. Dichas modificaciones, en todo             
caso, estarán sujetas a los conceptos y límites establecidos por la normativa            
aplicable.  

En segundo lugar, el incremento responde a la necesaria dotación          
presupuestaria para iniciar el proceso de aprobación de una Relación de Puestos            
de Trabajo, inexistente en la actualidad y que permita la creación de nuevos             
puestos de trabajo que se ofertarán públicamente. En concreto, se prevé la            
creación de los siguientes puestos para reforzar el aparato administrativo de la            
Agencia: un puesto de trabajo de funcionario de libre designación, jefatura de            
servicio nivel 28; y dos puestos de trabajo de auxiliares administrativos. 

En tercer lugar, el incremento se justifica por la necesaria dotación           
presupuestaria de los puestos de trabajo de nueva creación que se quiere            
acometer, requisito previo necesario para la aprobación de una Oferta Pública de            
Empleo para 2019. 

Por último, se ha previsto un incremento retributivo lineal máximo del 2,5% en             
función de lo establecido en la Resolución de 22 de marzo de 2018, de la Secretaría                
de Estado de Función Pública, por la que se publica el II Acuerdo             
Gobierno-Sindicatos para la mejora del empleo público y las condiciones de           
trabajo. Comprende la dotación presupuestaria de todas las plazas incluidas en el            
anexo de personal, en las retribuciones básicas se contempla el incremento de            
antigüedades previstas. 
  

Capítulo II; bienes corrientes y servicios: asciende a la cantidad de           
990.998,45€, lo que supone un incremento respecto a la cantidad consignada en el             
presupuesto del año 2018 de 169.405,39 €. Ello se justifica en la necesidad de prever               
la subida del IPC en los gastos corrientes y en la mejora de las actividades               
propuestas para 2019 (p.e. Rio Mundi, Otoño del Caballo, etc.). Este capítulo            
representa el 37% del presupuesto de gastos, similar porcentaje que en el            
presupuesto del año anterior. Recoge todos los gastos de funcionamiento de la            
Agencia. 
 

Capítulo III: Gastos Financieros: Cantidad de 4.000,00 €. Mismo importe que el            
consignado en  el presupuesto del año 2018.  
 

Capítulo IV: Transferencias corrientes; asciende a 325.000,00€, cantidad para         
subvenciones a empresas privadas, asociaciones sin ánimo de lucro, certámenes y           
concursos y aportaciones a redes turísticas. Representa el 12% del presupuesto de            
gastos y decrece en un 10% con respecto a 2018, al reducirse las cuantías previstas               

 
 

 Código Seguro de verificación:cXhBxYy+4PKvY7Tb9igdDQ==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Pedro Garcia Jimenez  - Teniente-alcalde Delegado de Urbanismo, Gestión de Residuos, Limpieza Viaria y
Control Animal y Turismo

FECHA 17/01/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org cXhBxYy+4PKvY7Tb9igdDQ== PÁGINA 6/13

cXhBxYy+4PKvY7Tb9igdDQ==

PÁGINA 7



 
C/ Rey Heredia 22 
14003 Córdoba 
957 201774 
www.turismodecordoba.org  

 
 

para la Secretaría Regional de la Organización de CIudades Patrimonio Mundial           
(OCPM) que queda residenciada en la Delegación de Turismo del Ayuntamiento. 
 

Capítulo V: Crédito consignada al Fondo de Contingencia y otros imprevistos,           
que conforme al artículo 31 de la Ley Orgánica 2/2012, de Estabilidad            
Presupuestaria y sostenibilidad Financiera, podrá destinarse a atender necesidades         
de carácter no discrecional y no previstas en el Presupuesto inicialmente aprobado            
que puedan presentarse a lo largo del ejercicio. Asciende a 25.000,00 €.            
Representado aproximadamente el 1% del presupuesto del año 2019. 
 

Capítulo VI: Inversiones; asciende a 188.239,09 €, cantidad que supera en           
50.395,70€ (un 37%) el presupuesto del año 2018. Este capítulo incluye, por una             
parte, la aportación propia para afrontar los compromisos adquiridos dentro dentro           
del proyecto “Córdoba Ciudad Inteligente. Programa Smart City Córdoba”         
(2019/2/SMART/1) que se enmarca dentro de la “Convocatoria de expresiones de           
interés para potenciales beneficiarios de ayuda en el marco de la EDUSI –Córdoba,             
cofinanciada mediante el POCS FEDER 2014-2020”. Por otra parte, se incluyen           
inversiones como reparaciones y renovaciones de equipamientos y equipos         
informáticos. Las nuevas inversiones están incluidas en el anexo del presente.  
 
 

En Córdoba a 17 de enero de 2019 
EL PRESIDENTE DEL IMTUR 

 
 

Fdo: PEDRO GARCÍA JIMÉNEZ 
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PRESUPUESTO 2019 
 

PRESUPUESTO DE INGRESOS INSTITUTO MUNICIPAL DE TURISMO 2019  
   
Eco. Descripción Previsiones 

iniciales 
34900 PRODUCTOS DIVULGATIVOS DE CÓRDOBA 200,00 
34901 FESTIVAL DE MÚSICA SEFARDÍ 4.500,00 
34911 PUERTA DEL PUENTE 10.000,00 
39900 OTROS INGRESOS 47.200,00 
39901 COMISIÓN INTERMEDIACIÓN ESPECTÁCULO ECUESTRE 2.000,00 
39903 COMISIÓN INTERMEDIACIÓN CORDOBA VISIÓN 3.400,00 
39904 COMISIÓN INTERMEDIACIÓN CÓRDOBA IN TOUR 100,00 
39906 COMISIÓN INTERMEDIACIÓN RAFAEL BARON 150,00 
39907 COMISIÓN INTERMEDIACIÓN GESTIÓN TURÍSTICA Y EVENTOS 100,00 
39908 COMISIÓN INTERMEDIACIÓN KONEXION TOUR 2.000,00 
39909 COMISIÓN INTERMEDIACIÓN MUSEOS Y MONUMENTOS MUNICIPALES 7.000,00 
39910 COMISIÓN INTERMEDIACIÓN CÓRDOBA EMBRUJADA S.L 100,00 
39912 COMISIÓN INTERMEDIACIÓN AUTOCARES BRAVO 16.000,00 
39914 COMISIÓN INTERMEDIACIÓN ARTENCORDOBA 4.500,00 
39917 COMISIÓN INTERMEDIACIÓN OWAY TOUR 165,00 
39918 COMISIÓN INTERMEDIACIÓN EVENTOUR 400,00 
39919 COMISIÓN INTERMEDIACIÓN ENCORDOBATE 300,00 
39923 COMISIÓN INTERMEDIACIÓN CÓRDOBA MISTERIOSA 100,00 
39925 COMISIÓN INTERMEDIACIÓN CÓRDOBA INCOMING 50,00 
39926 COMISIÓN INTERMEDIACIÓN CASA DE LAS CABEZAS 50,00 
39927 COMISIÓN INTERMEDIACIÓN CÓRDOBA ACCESIBLE 50,00 
46200 AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA 2.417.486,19 
52000 INTERESES POR DEPÓSITOS 50,00 
70000 AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA 188.239,09 

   
  TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS 2018 2.699.240,28 € 
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PRESUPUESTO DE GASTOS INSTITUTO MUNICIPAL DE TURISMO 2019  
 

APLICACIÓN DESCRIPCIÓN CRÉDITOS 

ÓRGANOS DE GOBIERNO 
CAPÍTULO I - GASTOS DE PERSONAL 

4320 10100 RETRIBUCIONES BÁSICAS PERSONAL DIRECTIVO 37.062,94 
4320 10101 OTRAS REMUNERACIONES PERSONAL DIRECTIVO. 

COMPLEMENTO PUESTO 
5.930,07 

4320 10102 OTRAS REMUNERACIONES PERSONAL DIRECTIVO. 
COMPLEMENTO OBJETIVOS 

10.006,99 

4320 16000 SEGURIDAD SOCIAL 13.241,92 
SUBTOTAL GASTOS DE PERSONAL 66.241,92 

CAPÍTULO II - GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 
4320 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS 8.950,00 
4320 22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS 45.000,00 
4320 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 20.000,00 
4320 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y 

PROFESIONALES 
30.000,00 

4320 23000 DIETAS PRESIDENCIA 10.000,00 
4320 23010 DIETAS PERSONAL DIRECTIVO 3.000,00 
4320 23100 LOCOMOCIÓN PRESIDENCIA 3.000,00 
4320 23110 LOCOMOCIÓN PERSONAL DIRECTIVO 10.000,00 

SUBTOTAL GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 129.950,00 
CAPÍTULO IV - TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

    
4320 47900 OTRAS SUBVENCIONES A EMPRESAS PRIVADAS 160.000,00 
4320 48900 SUBVENCIONES A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE 

LUCRO 
60.000,00 

SUBTOTAL TRANSFERENCIAS CORRIENTES 220.000,00 
CAPÍTULO VI - INVERSIONES REALES  

4320 62300 MAQUINARIA, INSTALACIONES TÉCNICAS Y UTILLAJE 28.935,39 
4320 62500 MOBILIARIO 10.000,00 
4320 62600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN 91.303,70 
4320 62900 OTRAS INV. NUEVAS ASOCIADAS AL FUNCIONAMIENTO 

OPERATIVO DE LOS SERVICIOS 
8.000,00 

4320 63200 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 25.000,00 
4320 64100 GASTOS EN APLICACIONES INFORMÁTICAS 10.000,00 

SUBTOTAL INVERSIONES REALES 188.239,09 
TOTAL ÓRGANOS DE GOBIERNO 604.431,01€ 
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APLICACIÓN DESCRIPCIÓN CRÉDITOS 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 
ADMINISTRACIÓN, ANÁLISIS Y GESTIÓN 

CAPÍTULO I - GASTOS DE PERSONAL 
4321 12000 RETRIBUCIONES BÁSICAS PERSONAL FUNC. GRUPO A1 15.653,22 
4321 12006 TRIENIOS PERSONAL FUNCIONARIO 602,22 
4321 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO PERSONAL FUNCIONARIO 19.220,91 
4321 12102 COMPLEMENTO PRODUCTIVIDAD 9.646,39 
4321 12103 OTROS COMPLEMENTOS PERSONAL FUNCIONARIO 11.882,51 
4321 13100 RETRIBUCIONES BÁSICAS PERSONAL LABORAL TEMPORAL 293.314,52 
4321 13101 OTRAS REMUNERACIONES PERSONAL LABORAL TEMPORAL 33.385,35 
4321 16000 SEGURIDAD SOCIAL 113.003,44 
4321 16205 SEGUROS DE PERSONAL 250,00 

SUBTOTAL GASTOS DE PERSONAL 496.958,57 
CAPÍTULO II - GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 

4321 20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 11.787,73 
4321 21200 REPAR., MNTO. Y CONSERV. EDIFICIOS Y OTRAS CONST. 27.228,01 
4321 21300 REPAR., MNTO. Y CONSERV. MAQUIN, INST. TÉCNICAS Y UTIL. 3.000,00 
4321 22000 MATERIAL DE OFICINA ORDINARIO NO INVENTARIABLE 7.662,33 
4321 22003 PAPELERÍA CORPORATIVA 5.000,00 
4321 22100 ENERGÍA ELÉCTRICA 5.200,00 
4321 22199 OTROS SUMINISTROS 1.000,00 
4321 22200 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 10.000,00 
4321 22201 COMUNICACIONES POSTALES 5.200,00 
4321 22400 PRIMAS DE SEGUROS 3.000,00 
4321 22603 PUBLICACIÓN EN DIARIOS OFICIALES 5.000,00 
4321 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 8.031,06 
4321 22700 LIMPIEZA Y ASEO 8.100,00 
4321 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 25.000,00 
4321 22799 OTROS TRABAJOS REAL. POR OTRAS EMPRESAS Y PROF. 6.000,00 
4321 23020 DIETAS DEL PERSONAL NO DIRECTIVO 6.500,00 
4321 23120 LOCOMOCIÓN DEL PERSONAL NO DIRECTIVO 6.500,00 
4321 23300 OTRAS INDEMNIZACIONES 17.139,00 
4321 23701 SEGURIDAD 15.000,00 

SUBTOTAL GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 176.348,13 
CAPÍTULO III - GASTOS FINANCIEROS 

4321 35900 OTROS GASTOS FINANCIEROS 4.000,00 
SUBTOTAL GASTOS FINANCIEROS 4.000,00 

CAPÍTULO V - FONDO DE CONTINGENCIA 
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4321 50000 FONDO DE CONTINGENCIA DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 25.000,00 
SUBTOTAL FONDO DE CONTINGENCIA 25.000,00 

TOTAL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 704.270,22 
 
 

APLICACIÓN DESCRIPCIÓN CRÉDITOS 

DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 
 INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL CLIENTE  

4322 13100 RETRIBUCIONES BÁSICAS PERSONAL LABORAL TEMPORAL 288.536,87 
4322 13101 OTRAS REMUNERACIONES PERSONAL LABORAL TEMPORAL 18.874,67 
4322 16000 SEGURIDAD SOCIAL 96.324,81 

 CONGRESOS, CONVENTION BUREAU Y CEFC  
4323 13100 RETRIBUCIONES BÁSICAS PERSONAL LABORAL TEMPORAL 34.750,46 
4323 13101 OTRAS REMUNERACIONES PERSONAL LABORAL TEMPORAL 3.885,97 
4323 16000 SEGURIDAD SOCIAL 11.938,66 

  SUBTOTAL GASTOS DE PERSONAL 454.311,45 
  CAPÍTULO II - GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  
  CENTRO DE RECEPCIÓN DE VISITANTES Y REY HEREDIA 22  

4324 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 20.000,00 

4324 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y 
PROFESIONALES 10.000,00 

  INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL CLIENTE  
4322 22104 VESTUARIO 5.000,00 
4322 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 28.700,32 
4322 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 1.500,00 
4322 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 10.000,00 
4322 23020 DIETAS DEL PERSONAL NO DIRECTIVO 2.000,00 
4322 23120 LOCOMOCIÓN DEL PERSONAL NO DIRECTIVO 2.000,00 

  CONGRESOS, CONVENTION BUREAU Y CEFC  
4323 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS 6.000,00 
4323 22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS 15.000,00 
4323 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 20.000,00 
4323 23020 DIETAS DEL PERSONAL NO DIRECTIVO 3.750,00 
4323 23120 LOCOMOCIÓN DEL PERSONAL NO DIRECTIVO 3.750,00 

SUBTOTAL GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 127.700,32 
TOTAL DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 582.011,77 
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APLICACIÓN DESCRIPCIÓN CRÉDITOS 

DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN Y REDES 
CAPÍTULO I - GASTOS DE PERSONAL 

 PROMOCIÓN Y MARKETING  
4325 13100 RETRIBUCIONES BÁSICAS PERSONAL LABORAL TEMPORAL 94.894,01 
4325 13101 OTRAS REMUNERACIONES PERSONAL LABORAL TEMPORAL 10.529,02 
4325 16000 SEGURIDAD SOCIAL 32.575,72 

  SUBTOTAL GASTOS DE PERSONAL 137.998,75 
CAPÍTULO II - GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 

  PROMOCIÓN Y MARKETING  
4325 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 30.000,00 
4325 22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS 20.000,00 
4325 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 3.000,00 
4325 22710 MATERIAL PROMOCIONAL 5.000,00 
4325 23020 DIETAS DEL PERSONAL NO DIRECTIVO 5.000,00 
4325 23120 LOCOMOCIÓN DEL PERSONAL NO DIRECTIVO 4.000,00 

  REDES Y PATRIMONIO  
4326 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 30.000,00 
4326 22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS 10.000,00 
4326 22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS 50.000,00 
4326 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 6.000,00 
4326 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 25.000,00 
4326 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y 

PROFESIONALES 
15.000,00 

4326 23020 DIETAS DEL PERSONAL NO DIRECTIVO 2.500,00 
4326 23120 LOCOMOCIÓN DEL PERSONAL NO DIRECTIVO 1.500,00 

SUBTOTAL GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 207.000,00 
CAPÍTULO IV - TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

4326 46600 APORTACIÓN REDES TURÍSTICAS Y PATRIMONIO DE LA 
HUMANIDAD 

100.000,00 

4326 48100 PATRIMONIO. CERTÁMENES Y CONCURSOS 5.000,00 
SUBTOTAL TRANSFERENCIAS CORRIENTES 105.000,00 

TOTAL DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN Y REDES 449.998,75 
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APLICACIÓN DESCRIPCIÓN CRÉDITOS 

DEPARTAMENTO DE EVENTOS DE GRAN FORMATO 
CAPÍTULO II - GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 

 RÍO MUNDI  
4327 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 75.000,00 
4327 22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS 75.000,00 
4327 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 100.000,00 

 OTOÑO DEL CABALLO  
4328 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 10.000,00 
4328 22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS 25.000,00 
4328 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 15.000,00 

 CALLEJAS DE CÓRDOBA  
4328 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 10.000,00 
4328 22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS 20.000,00 
4328 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 20.000,00 

SUBTOTAL GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 350.000,00 
TOTAL DEPARTAMENTO DE EVENTOS DE GRAN FORMATO 350.000,00 

    
TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 2.699.240,28 
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ESPECIFICIDADES DE LAS BASES DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO

1 Autorización y disposición de gastos El Gerente podrá autorizar y disponer gastos hasta un importe individual 
inferior a 6.000,00 euros (IVA no incluído)

2 Reconocimiento y liquidación de 
obligaciones

El Gerente podrá reconocer obligaciones hasta un importe individual inferior 
a 6.000,00 euros (IVA no incluido)

3 Ordenación del pago El Gerente podrá ordenar pagos hasta un importe individual inferior a 
6.000,00 euros (IVA no incluido)

4 Niveles de vinculación jurídica de los 
créditos

Por lo que respecta a la clasificación por programas: el Área de Gastos

Por lo que respecta a la clasificación económica: el Capítulo

Los Proyectos de Gastos con Financiación Afectada tendrán su propia 
vinculación juridica, quedando los créditos que los conformen vinculados al 

proyecto de que formen parte

5 Partidas ampliables

Se contempla como partidas de gasto ampliables en todos los programas las 
siguientes:
13101        OTRAS REMUNERACIONES PERSONAL LABORAL TEMPORAL
23020        DIETAS DEL PERSONAL NO DIRECTIVO
23120        LOCOMOCIÓN DEL PERSONAL NO DIRECTIVO
22602        PUBLICIDAD Y PROPAGANDA
22609        ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS
22799        OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROF.
46600        APORTACIONES A REDES
47900        SUBVENCIONES A EMPRESAS PRIVADAS
48900        SUBVENCIONES A FAMILIAS E INSTITUC. SIN ÁNIMO DE LUCRO
FUENTES DE FINANCIACIÓN/PARTIDAS CORRELATIVAS DE INGRESOS:
Se contemplan como partidas de ingresos las incluidas dentro de los 
Capítulos 
III - TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS, por el aumento de 
los ingresos previstos y/o del número de empresas o servicios nuevos 
puestos en venta. 
IV - TRANSFERENCIAS CORRIENTES, derivadas del incremento de los 
ingresos procedentes del Ayuntamiento como consecuencia de posibles 
modificaciones presupuestarias durante el ejercicio presupuestario.    

Fdo: Ana Mª Pérez Solleiro Fdo.: Jesús M. Ligero Ramos
Directora Área de Administración y Contabilidad Gerente del IMTUR
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PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES - IMTUR 2019

Aplicación 
presupuestaria Procedimiento Beneficiario Objetivos Importe Ejecución

4320 47900 Convocatoria de 
ayudas para la 
"Creación de 
productos turísticos y 
servicios de interés 
general". Bases a 
desarrollar primer 
trimestre 2019

Emprendedores y empresas del 
sector turístico que desarrolen 
nuevos proyectos turísticos en la 
ciudad de Córdoba que sean 
calificados como de interés turístico 
general según las Bases de la 
Convocatoria

1 - Apoyar totas aquellas actividades 
que puedan beneficiar al incremento 
y la calidad de la oferta turística de 
Córdoba

80.000,00 € 2019

2 - Fomentar las actividades 
turísticas que pongan en valor el 
legado histórico, patrimonial y 
cultural de la ciudad de Córdoba, así 
como la mejora de la calidad

4320 47900 Convocatoria de 
ayudas para el 
"Mantenimiento de 
productos y servicios 
turísticos de interés 
General". Bases a 
desarrollar en el 
primer trimestre de 
2019

Emprendedores y empresas del 
sector turístico que desarrolen 
proyectos turísticos en la ciudad de 
Córdoba que sean calificados como 
de interés turístico general según las 
Bases de la Convocatoria

1 - Apoyar totas aquellas actividades 
que puedan beneficiar al incremento 
y la calidad de la oferta turística de 
Córdoba

80.000,00 € 2019

2 - Fomentar las actividades 
turísticas que pongan en valor el 
legado histórico, patrimonial y 
cultural de la ciudad de Córdoba, así 
como la mejora de la calidad

4320 48900 Subvención directa 
"Convenio de 
colaboración con la 
UCO para el desarrollo 
del programa 
Prolinguatur". PAGO 
ANTICIPADO

UCO Idiomas - Universidad de 
Córdoba

1 - Apoyar todas aquellas 
actividades que puedan beneficiar el 
incremento y la calidad de la oferta 
turística de Córdoba

40.000,00 € 2019

2 - Favorecer la formación y 
acreditacion en competencias de 
idiomas adaptadas al turismo para 
profesionales

4320 48900 Subvención directa 
"Convenio de 
colaboración con 
Córdoba Ecuestre para 
la promoción de 
Córdoba como destino 
turístico en los 
espectáculos 
realizados fuera de la 
ciudad de Córdoba"

Asociación para la promoción del 
Certamen Córdoba Ecuestre

1 - Apoyar todas aquellas 
actividades que puedan beneficiar el 
incremento de la demanda y 
promoción de Córdoba como destino 
turístico

20.000,00 € 2019

2 - Promover y, en su caso, 
participar en convenios con otras 
entidades, públicas o privadas, para 
la promoción de campañas de 
promoción turística y comercial, y 
para la consecución de cualquier 
otro de los fines establecidos en los 
estatutos del IMTUR

4326 48100 Convocatoria del 
Certamen "Enfoca tu 
patrimonio"

Cualquier persona física mayor de 
edad en la fecha del fallo de este 
concurso y que cumplan los 
requisitos establecidos en las Bases 
del mismo. En este consurso sólo 
podrán participar los aficionados a la 
fotrografía, quedando excluidos los 
profesionales en la materia

1 - Fomentar las actividades 
turísticas que pongan en valor el 
legado histórico, patrimonial y 
cultural de la ciudad de Córdoba

4.000,00 € en material 
fotográfico 

(subvención en 
especie) y gastos 

asociados a la 
exposición

2019

2 - Concienciar sobre el valor del 
patrimonio cordobés y contribuir a 
su difusión

7326 48100 Convocatoria del 
Certamen de 
fotografía "Esencia de 
Córdoba"

Cualquier persona física mayor de 
edad en la fecha del fallo de este 
concurso y que cumplan los 
requisitos establecidos en las Bases 
del mismo. En este consurso sólo 
podrán participar los aficionados a la 
fotrografía, quedando excluidos los 
profesionales en la materia

1 - Fomentar las actividades 
turísticas que pongan en valor el 
legado histórico, patrimonial y 
cultural de la ciudad de Córdoba

1.000,00 € en material 
fotográfico 

(subvención en 
especie)

2019

2 - Concienciar sobre el valor del 
patrimonio cordobés y contribuir a 
su difusión

80.000,00 €

Total importe del Plan 
Estratégico de 

Subvenciones IMTUR 
2019

80.000,00 €
40.000,00 €
20.000,00 €
4.000,00 €
1.000,00 €

225.000,00 €

Fdo: Ana Mª Pérez Solleiro Fdo.: Jesús M. Ligero Ramos
Directora Área de Administración y Contabilidad Gerente del IMTUR
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ANEXO DE INVERSIONES 
 

 
 
 

En Córdoba, 17 de enero de 2019 
EL PRESIDENTE DEL IMTUR 

 
 
 

Fdo. PEDRO GARCÍA JIMÉNEZ 
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ANEXO DE PERSONAL 
 
El presupuesto 2019, en su Capítulo I, recoge los créditos suficientes para atender             
las obligaciones contraídas en el Convenio Colectivo 2015-2016 del Consorcio de           
Turismo de Córdoba, así como las que pudieran derivarse de la negociación del             
nuevo Convenio Colectivo del IMTUR. 
 
Por otro lado, recoge las desviaciones por aumentos de antigüedades calculadas           
porcentualmente sobre el salario base de cada categoría.  
 
La previsión de incremento del 2,5% en las retribuciones básicas de los empleados             
se han calculado sobre las consolidadas en el ejercicio 2018, tras la aprobación de              
la subida de la masa salarial realizada por el Consejo Rector del IMTUR en su sesión                
del 19/11/2018, ratificado por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de            
23/11/2018. Esta subida salarial, únicamente será de aplicación si así se prevé en los              
Presupuestos Generales del Estado que se aprueben para el ejercicio 2019, y en la              
cuantía máxima que en los mismos se autorice. Caso de no tener cabida legal, el               
montante correspondiente a dicho 2,5% o aquella parte del mismo que exceda lo             
autorizado, supondrá un ahorro en el gasto presupuestario. 
 
La subida salarial así como de los complementos es la resultante del Convenio             
Colectivo 2015-2016 y de una estimación de la cuantía máxima a alcanzar sobre la              
base de los acuerdos que puedan alcanzarse en la fase de negociación colectiva. 
 
Asimismo, se incluyen en esta masa las cuantías salariales necesarias para la            
dotación de nuevos puestos de personal funcionario y laboral que se pretenden            
crear y ofertar durante 2019, con la aprobación previa de la RPT del IMTUR y               
posterior Oferta de Empleo Público 2019. Todo ello dentro de los límites establecidos             
por la Ley de Presupuestos Generales del Estado.  
 
Masa Salarial 2018 IMTUR: 657.215,40€ 
 
Nuevos complementos previstos en negociación colectiva: 131.341,12€ 
Retribución nuevos puestos: 

- Funcionario: 57.005,26€ 
- Laborales: 50.623,68€ 

Aumento 2,5% retribuciones: 16.430,39 € 
 
Masa Salarial 2019 IMTUR: 896.176,19€ 
 
El puesto de funcionario a crear es Jefe de servicio, libre designación, grupo A1,              
nivel 28. 
 
El salario del Gerente está establecido en la categoría 2, tal y como está              
encuadrada la categoría del IMTUR. 
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En Córdoba, 17 de enero de 2019 
EL PRESIDENTE DEL IMTUR 

 
 
 

Fdo. : PEDRO GARCÍA JIMÉNEZ  
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INFORME ECONÓMICO-FINANCIERO 
PRESUPUESTO 2019 

 
Conforme al artículo 168.1 e) del Real Decreto Legislativo 2/2004 por el que se              
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales y el art              
18.1. e) del RD 500/1990, que desarrolla la citada ley en materia presupuestaria, el              
informe Económico-financiero deberá contener, al menos, información suficiente        
sobre las bases utilizadas para la evaluación de los ingresos y de las operaciones de               
crédito previstas, la suficiencia de los créditos para atender el cumplimiento de las             
obligaciones exigibles y los gastos de funcionamiento de los servicios. Todo ello            
debe reflejar la nivelación del presupuesto. 
 
El presupuesto del IMTUR para el ejercicio 2019 asciende a 2.699.240,28 € en su              
estado de gastos y en su estado de ingresos, estando nivelado. 
  
Este es ya el segundo presupuesto para aprobar del IMTUR y supone un incremento              
de 493.967,53 €, esto es, un 22,4% con respecto a 2018. 
 
ESTADO DE INGRESOS. Bases utilizadas para la valoración. 
 
 

INGRESOS AÑO 2019 
CAP DENOMINACIÓN IMPORTE % 

III TASAS Y OTROS INGRESOS 93.465,00 € 3,65% 
IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.417.486,19 € 89,38% 
V INGRESOS PATRIMONIALES 50,00 € 0,002% 
VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 188.239,09 € 6,97% 

TOTAL 2.699.240,28 € 100,00% 
 
Comparativa del presupuesto de ingresos inicial 2018-2019 
 
CAP DENOMINACIÓN 2018 2019 Diferenc 

III TASAS Y OTROS INGRESOS 47.842,00€ 93.465,00 € 95,36% 

IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.131.506,49€ 2.417.486,19 € 13,42% 

V INGRESOS PATRIMONIALES 100,00€ 50,00 € -50,00% 

VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 25.824,26€ 188.239,09 € 628,92% 

TOTAL 2.205.272,75€ 2.699.240,28 € 22,40% 
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La previsión de ingresos se ha realizado; 
 

Capítulo III: En total este capítulo representa un 3,65% del presupuesto 2019 y             
supone un incremento sobre el ejercicio anterior de un 95%. Se ha realizado una              
previsión realista y moderada de las tres fuentes de ingresos previstas. Por una parte,              
los ingresos derivados de la intermediación de productos y servicios turísticos. Para            
ello, se ha tomando como referencia los ingresos obtenidos por el Consorcio de             
Turismo en los últimos años, y aquellos que se prevé obtener tras la entrada en vigor,                
con fecha 07/12/2017, de la instrucción del servicio de mediación del IMTUR para la              
venta de productos o servicios turísticos, que ha permitido, a fecha del presente,             
firmar cerca de 15 nuevos contratos con proveedores privados que incluyen 75            
productos y servicios turísticos diferentes. Comparativamente, en el presupuesto         
inicial de 2018 se preveía recaudar por este servicio 47.842,00€, a fecha de 31 de               
diciembre de 2018, se han recaudado 63.481,45€ por este concepto, lo que supone             
un incremento del 32,7% sobre las previsiones iniciales.  

 
Por otra parte, sobre la experiencia de 2018, se incluyen posibles ingresos            

derivados de convenios de patrocinio publicitario por terceros de las actividades           
organizadas por el IMTUR. En concreto, bajo la aplicación presupuestaria 39900 de            
ingresos con 47.200,00€, se prevé la firma de convenios para realizar las siguientes             
actividades y por las cuantías que se relacionan: 

● Kalendas en Corduva: 2.200,00€ 
● Festival Río Mundi: 25.000,00€ 
● Festival Callejas de Córdoba: 10.000,00€ 
● Feria de Turismo Ecuestre: 10.000,00€ 

 
Como tercera fuente de ingresos se prevé los obtenidos por la venta de             

entradas de eventos propios como el Festival de música Sefardí 2019. Los ingresos             
obtenidos en 2018 ascendieron a 4.439,82 €, para 2019, se han previstos unos             
ingresos de 4.500,00€ 

  
Capítulo IV: transferencia del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba. Este         

capítulo representa un 89,4% del presupuesto 2019, bajando su importancia relativa           
con respecto a 2018 (representaba un 97%). Pese a ello, cuantitativamente el            
presupuesto de ingresos por transferencias municipales de 2019 es un 13,4% superior            
al de año pasado, en la línea de ir dotando, año tras año, de mayores               
competencias y actividad en materia de turismo al IMTUR desde su creación. 

 
Capítulo V: se incluye exclusivamente previsiones de ingresos por intereses          

bancarios. 
 
Capítulo VII: cantidad prevista de transferencias municipales para las         

inversiones incluidas en el anexo de Inversiones del presente presupuesto.  
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La previsión de Gastos se establece en: 
 
 

GASTOS AÑO 2018 
CAP DENOMINACIÓN IMPORTE % 

I GASTOS DE PERSONAL 1.166.002,74€ 43,2% 
II BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 990.998,45€ 36,7% 
III GASTOS FINANCIEROS 4.000,00€ 0,2% 
IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 325.000,00€ 12,0% 
V FONDO DE GARANTÍA 25.000,00€ 0,9% 
VI INVERSIONES REALES 188.239,09 € 7,0% 

TOTAL 2.699.240,28 € 100,00% 
 
Comparativa del presupuesto de gastos inicial 2018-2019 
 
CAP DENOMINACIÓN 2018 2019 Difere 

I GASTOS DE PERSONAL 856.836,31€ 1.166.002,74€ 36,08% 
II BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 821.593,06€ 990.998,45€ 20,62% 
III GASTOS FINANCIEROS 4.000,00€ 4.000,00€ 0,00% 
IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 361.000,00€ 325.000,00€ -9,97% 
V FONDO DE GARANTÍA 25.000,00€ 25.000,00€ 0,00% 
VI INVERSIONES REALES 136.843,38€ 188.239,09€ 37,56% 

TOTAL 2.205.272,75€ 2.699.240,28€ 22,40% 
 
 

Capítulo I; Gastos de Personal. Representa el 43% del presupuesto 2019 y se             
cifra en 1.166.002,74€, importe superior al dotado en el presupuesto para el año 2018              
en un 36%.  

Este incremento se justifica, por diferentes motivos. El primero de ellos, por las             
modificaciones que pudieran introducirse tras el proceso de negociación del nuevo           
convenio iniciado en el mes de mayo de 2018. Dichas modificaciones, en todo             
caso, estarán sujetas a los conceptos y límites establecidos por la normativa            
aplicable.  

En segundo lugar, el incremento responde a la necesaria dotación          
presupuestaria para iniciar el proceso de aprobación de una Relación de Puestos            
de Trabajo, inexistente en la actualidad y que permita la creación de nuevos             
puestos de trabajo que se ofertarán públicamente. En concreto, se prevé la            
creación de los siguientes puestos para reforzar el aparato administrativo de la            
Agencia: un puesto de trabajo de funcionario de libre designación, jefatura de            
servicio nivel 28; y dos puestos de trabajo de auxiliares administrativos. 
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En tercer lugar, el incremento se justifica por la necesaria dotación           
presupuestaria de los puestos de trabajo de nueva creación que se quiere            
acometer, requisito previo necesario para la aprobación de una Oferta Pública de            
Empleo para 2019. 

Por último, se ha previsto un incremento retributivo lineal máximo del 2,5% en             
función de lo establecido en la Resolución de 22 de marzo de 2018, de la Secretaría                
de Estado de Función Pública, por la que se publica el II Acuerdo             
Gobierno-Sindicatos para la mejora del empleo público y las condiciones de           
trabajo. Comprende la dotación presupuestaria de todas las plazas incluidas en el            
anexo de personal, en las retribuciones básicas se contempla el incremento de            
antigüedades previstas. 
  

Capítulo II; bienes corrientes y servicios: asciende a la cantidad de           
990.998,45€, lo que supone un incremento respecto a la cantidad consignada en el             
presupuesto del año 2018 de 169.405,39 €. Ello se justifica en la necesidad de prever               
la subida del IPC en los gastos corrientes y en la mejora de las actividades               
propuestas para 2019 (p.e. Rio Mundi, Otoño del Caballo, etc.). Este capítulo            
representa el 37% del presupuesto de gastos, similar porcentaje que en el            
presupuesto del año anterior. Recoge todos los gastos de funcionamiento de la            
Agencia. 
 

Capítulo III: Gastos Financieros: Cantidad de 4.000,00 €. Mismo importe que el            
consignado en  el presupuesto del año 2018.  
 

Capítulo IV: Transferencias corrientes; asciende a 325.000,00€, cantidad para         
subvenciones a empresas privadas, asociaciones sin ánimo de lucro, certámenes y           
concursos y aportaciones a redes turísticas. Representa el 12% del presupuesto de            
gastos y decrece en un 10% con respecto a 2018, al reducirse las cuantías previstas               
para la Secretaría Regional de la Organización de CIudades Patrimonio Mundial           
(OCPM) que queda residenciada en la Delegación de Turismo del Ayuntamiento. 
 

Capítulo V: Crédito consignada al Fondo de Contingencia y otros imprevistos,           
que conforme al artículo 31 de la Ley Orgánica 2/2012, de Estabilidad            
Presupuestaria y sostenibilidad Financiera, podrá destinarse a atender necesidades         
de carácter no discrecional y no previstas en el Presupuesto inicialmente aprobado            
que puedan presentarse a lo largo del ejercicio. Asciende a 25.000,00 €.            
Representado aproximadamente el 1% del presupuesto del año 2019. 
 

Capítulo VI: Inversiones; asciende a 188.239,09 €, cantidad que supera en           
50.395,70€ (un 37%) el presupuesto del año 2018. Este capítulo incluye, por una             
parte, la aportación propia para afrontar los compromisos adquiridos dentro dentro           
del proyecto “Córdoba Ciudad Inteligente. Programa Smart City Córdoba”         
(2019/2/SMART/1) que se enmarca dentro de la “Convocatoria de expresiones de           
interés para potenciales beneficiarios de ayuda en el marco de la EDUSI –Córdoba,             
cofinanciada mediante el POCS FEDER 2014-2020”. Por otra parte, se incluyen           
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inversiones como reparaciones y renovaciones de equipamientos y equipos         
informáticos. Las nuevas inversiones están incluidas en el anexo del presente.  
 
 

Córdoba, a 16 de enero de 2019 
LA DIRECTORA DEL ÁREA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTABILIDAD 

DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE TURISMO DE CÓRDOBA 
 
 
 

Fdo.: Ana Mª Pérez Solleiro 
 
 
Vº Bº Gerente 
 
 
Fdo. Jesús M. Ligero Ramos 
P.A. JGL 273/17 de 31.03.2017 
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INSTITUTO MUNICIPAL DE TURISMO DE CÓRDOBA

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2019

APLICACIÓN DESCRIPCIÓN PREVISIONES 
INICIALES

34900 PRODUCTOS DIVULGATIVOS DE CORDOBA 200,00
34901 FESTIVAL DE MUSICA SEFARDI 4.500,00
34911 PUERTA DEL PUENTE 10.000,00
39900 OTROS INGRESOS 47.200,00
39901 COMISION INTERMEDIACION ESPECTACULO ECUESTRE 2.000,00
39903 COMISION INTERMEDIACION CORDOBA VISION 3.500,00
39904 COMISIÓN INTERMEDIACIÓN CÓRDOBA IN TOUR 100,00
39906 COMISION INTERMEDIACION RAFAEL BARON 150,00
39907 COMISIÓN INTERMEDIACIÓN GESTION TURISTICA Y EVENTOS 100,00
39908 COMISION INTERMEDIACION KONEXION TOUR 2.000,00
39909 COMISION INTERMEDIACION MUSEOS Y MONUMENTOS MUNICIPALES 7.000,00
39910 COMISIÓN INTERMEDIACIÓN CORDOBA EMBRUJADA S.L 100,00
39912 COMISION INTERMEDIACION AUTOCARES BRAVO 16.000,00
39914 COMISION INTERMEDIACION ARTENCORDOBA 4.500,00
39917 COMISIÓN INTERMEDIACIÓN OWAY TOUR 165,00
39918 COMISION INTERMEDIACION EVENTOUR 400,00
39919 COMISION INTERMEDIACION ENCORDOBATE 300,00
39923 COMISION INTERMEDIACION CORDOBA MISTERIOSA 100,00
39925 COMISION INTERMEDIACION CORDOBA INCOMING 50,00
39926 COMISION INTERMEDIACION CASA DE LAS CABEZAS 50,00
39927 COMISION INTERMEDIACION CÓRDOBA ACCESIBLE 50,00
46200 AYUNTAMIENTO DE CORDOBA 2.412.486,19
52000 INTERESES POR DEPOSITOS 50,00
70000 AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA 188.239,09

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 2.699.240,28

PREVISIÓN PRESUPUESTO DE INGRESOS
CAPÍTULO I - IMPUESTOS DIRECTOS 0,00
CAPÍTULO II - IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00
CAPÍTULO III - TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 98.465,00
CAPÍTULO IV - TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.412.486,19
CAPÍTULO V - INGRESOS PATRIMONIALES 50,00
CAPÍTULO VI - ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00
CAPÍTULO VII - TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 188.239,09
CAPÍTULO VIII - ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
CAPÍTULO IX - PASIVOS FINANCIEROS 0,00

2.699.240,28

Fdo: Ana Mª Pérez Solleiro Fdo: Jesús M. Ligero Ramos
Directora Área de Administración y Contabilidad Gerente del IMTUR
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INSTITUTO MUNICIPAL DE TURISMO DE CÓRDOBA

PRESUPUESTO DE GASTOS 2019

APLICACIÓN DESCRIPCIÓN CRÉDITOS 
INICIALES

ÓRGANOS DE GOBIERNO
CAPÍTULO I - GASTOS DE PERSONAL

4320 10100 RETRIBUCIONES BÁSICAS PERSONAL DIRECTIVO 37.062,94

4320 10101 OTRAS REMUNERACIONES PERSONAL DIRECTIVO. COMPLEMENTO PUESTO 5.930,07

4320 10102 OTRAS REMUNERACIONES PERSONAL DIRECTIVO. COMPLEMENTO OBJETIVOS 10.006,99

4320 16000 SEGURIDAD SOCIAL 13.241,92
SUBTOTAL GASTOS DE PERSONAL 66.241,92

CAPÍTULO II - GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

4320 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS 8.950,00

4320 22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS 45.000,00

4320 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 20.000,00

4320 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFESIONALES 30.000,00

4320 23000 DIETAS PRESIDENCIA 10.000,00

4320 23010 DIETAS PERSONAL DIRECTIVO 3.000,00

4320 23100 LOCOMOCIÓN PRESIDENCIA 3.000,00

4320 23110 LOCOMOCIÓN PERSONAL DIRECTIVO 10.000,00
SUBTOTAL GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  129.950,00

CAPÍTULO IV - TRANSFERENCIAS CORRIENTES

4320 47900 OTRAS SUBVENCIONES A EMPRESAS PRIVADAS 160.000,00

4320 48900 SUBVENCIONES A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 60.000,00
SUBTOTAL TRANSFERENCIAS CORRIENTES  220.000,00

CAPÍTULO VI - INVERSIONES REALES

4320 62300 MAQUINARIA, INSTALACIONES TÉCNICAS Y UTILLAJE 43.935,39

4320 62500 MOBILIARIO 10.000,00

4320 62600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN 91.303,70

4320 62900 OTRAS INV. NUEVAS ASOCIADAS AL FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE LOS SERVICIOS 8.000,00

4320 63200 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 25.000,00

4320 64100 GASTOS EN APLICACIONES INFORMÁTICAS 10.000,00
SUBTOTAL INVERSIONES REALES  188.239,09

TOTAL ÓRGANOS DE GOBIERNO 604.431,01

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES
ADMINISTRACIÓN, ANÁLISIS Y GESTIÓN
CAPÍTULO I - GASTOS DE PERSONAL

4321 12000 RETRIBUCIONES BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO. GRUPO A1 15.653,22
4321 12006 TRIENIOS PERSONAL FUNCIONARIO 602,22
4321 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO PERSONAL FUNCIONARIO 19.220,91
4321 12102 COMPLEMENTO PRODUCTIVIDAD 9.646,39
4321 12103 OTROS COMPLEMENTOS PERSONAL FUNCIONARIO 11.882,51
4321 13100 RETRIBUCIONES BÁSICAS PERSONAL LABORAL TEMPORAL 293.314,52
4321 13101 OTRAS REMUNERACIONES PERSONAL LABORAL TEMPORAL 34.885,37
4321 16000 SEGURIDAD SOCIAL 113.466,94
4321 16205 SEGUROS DE PERSONAL 250,00

SUBTOTAL GASTOS DE PERSONAL 498.922,09
CAPÍTULO II - GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

4321 20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 11.787,73
4321 21200 REPAR., MNTO. Y CONSERVACIÓN. EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 27.228,01
4321 21300 REPAR., MNTO. Y CONSERVACIÓN. MAQUINARIA, INST. TÉCNICAS Y UTILLAJE 3.000,00
4321 22000 MATERIAL DE OFICINA ORDINARIO NO INVENTARIABLE 7.662,33
4321 22003 PAPELERIA CORPORATIVA 5.000,00
4321 22100 ENERGÍA ELÉCTRICA 5.200,00
4321 22199 OTROS SUMINISTROS 1.000,00

 Código Seguro de verificación:nj/Ozxh+UrBtM8yYvxlOgw==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Jesus Maria Ligero Ramos  - Director General de Turismo FECHA 17/01/2019

Ana Maria Perez Solleiro  - Directora de Administración (Turismo)

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org nj/Ozxh+UrBtM8yYvxlOgw== PÁGINA 1/3

nj/Ozxh+UrBtM8yYvxlOgw==

PÁGINA 27



2 16/01/2019

4321 22200 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 10.000,00
4321 22201 COMUNICACIONES POSTALES 5.200,00
4321 22400 PRIMAS DE SEGUROS 3.000,00
4321 22603 PUBLICACIÓN EN DIARIOS OFICIALES 5.000,00
4321 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 8.031,06
4321 22700 LIMPIEZA Y ASEO 8.100,00
4321 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 25.000,00
4321 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFESIONALES 6.000,00
4321 23020 DIETAS DEL PERSONAL NO DIRECTIVO 6.500,00
4321 23120 LOCOMOCIÓN DEL PERSONAL NO DIRECTIVO 6.500,00
4321 23300 OTRAS INDEMNIZACIONES 17.139,00
4321 23701 SEGURIDAD 15.000,00

SUBTOTAL GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 176.348,13
CAPÍTULO III - GASTOS FINANCIEROS

4321 35900 OTROS GASTOS FINANCIEROS 4.000,00
SUBTOTAL GASTOS FINANCIEROS 4.000,00

CAPÍTULO V - FONDO DE CONTINGENCIA
4321 50000 FONDO DE CONTINGENCIA DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 25.000,00

SUBTOTAL FONDO DE CONTINGENCIA 25.000,00
TOTAL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 704.270,22

DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN
INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL CLIENTE

4322 13100 RETRIBUCIONES BÁSICAS PERSONAL LABORAL TEMPORAL 288.536,87
4322 13101 OTRAS REMUNERACIONES PERSONAL LABORAL TEMPORAL 23.374,69
4322 16000 SEGURIDAD SOCIAL 97.735,32

CONGRESOS, CONVENTION BUREAU Y CEFC

4323 13100 RETRIBUCIONES BÁSICAS PERSONAL LABORAL TEMPORAL 34.750,46
4323 13101 OTRAS REMUNERACIONES PERSONAL LABORAL TEMPORAL 4.385,97
4323 16000 SEGURIDAD SOCIAL 12.093,16

SUBTOTAL GASTOS DE PERSONAL 460.876,47
CAPÍTULO II - GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

CENTRO DE RECEPCIÓN DE VISITANTES Y REY HEREDIA 22

4324 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 20.000,00
4324 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFESIONALES 10.000,00

INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL CLIENTE

4322 22104 VESTUARIO 5.000,00
4322 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 28.700,32
4322 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 1.500,00
4322 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 10.000,00
4322 23020 DIETAS DEL PERSONAL NO DIRECTIVO 2.000,00
4322 23120 LOCOMOCIÓN DEL PERSONAL NO DIRECTIVO 2.000,00

CONGRESOS, CONVENTION BUREAU Y CEFC

4323 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS 6.000,00
4323 22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS 15.000,00
4323 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 20.000,00
4323 23020 DIETAS DEL PERSONAL NO DIRECTIVO 3.750,00
4323 23120 LOCOMOCIÓN DEL PERSONAL NO DIRECTIVO 3.750,00

SUBTOTAL GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 127.700,32
TOTAL DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 588.576,79

DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN Y REDES

CAPÍTULO I - GASTOS DE PERSONAL

PROMOCIÓN Y MARKETING

4325 13100 RETRIBUCIONES BÁSICAS PERSONAL LABORAL TEMPORAL 94.894,01

4325 13101 OTRAS REMUNERACIONES PERSONAL LABORAL TEMPORAL 12.029,03

4325 16000 SEGURIDAD SOCIAL 33.039,22

SUBTOTAL GASTOS DE PERSONAL 139.962,26

CAPÍTULO II - GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

PROMOCIÓN Y MARKETING

4325 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 30.000,00

4325 22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS 20.000,00

4325 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 3.000,00

4325 22710 MATERIAL PROMOCIONAL 5.000,00

4325 23020 DIETAS DEL PERSONAL NO DIRECTIVO 5.000,00

4325 23120 LOCOMOCIÓN DEL PERSONAL NO DIRECTIVO 4.000,00

REDES Y PATRIMONIO
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4326 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 30.000,00

4326 22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS 10.000,00

4326 22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS 50.000,00

4326 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 6.000,00

4326 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 25.000,00

4326 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFESIONALES 15.000,00

4326 23020 DIETAS DEL PERSONAL NO DIRECTIVO 2.500,00

4326 23120 LOCOMOCIÓN DEL PERSONAL NO DIRECTIVO 1.500,00
SUBTOTAL GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 207.000,00

CAPÍTULO IV - TRANSFERENCIAS CORRIENTES
4326 46600 APORTACIÓN REDES TURÍSTICAS Y PATRIMONIO DE LA HUMANIDAD 100.000,00
4326 48100 PATRIMONIO. CERTÁMENES Y CONCURSOS 5.000,00

SUBTOTAL TRANSFERENCIAS CORRIENTES 105.000,00
TOTAL DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN Y REDES 451.962,26

DEPARTAMENTO DE EVENTOS DE GRAN FORMATO
CAPÍTULO II - GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

RÍO MUNDI

4327 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 75.000,00
4327 22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS 75.000,00
4327 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 100.000,00

OTOÑO DEL CABALLO

4328 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 10.000,00
4328 22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS 25.000,00
4328 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 15.000,00

CALLEJAS DE CÓRDOBA

4329 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 10.000,00
4329 22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS 20.000,00
4329 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 20.000,00

SUBTOTAL GASTOS CORRIENTES EN BIENS Y SERVICIOS 350.000,00
TOTAL DEPARTAMENTO DE EVENTOS DE GRAN FORMATO 350.000,00

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 2.699.240,28

PREVISIÓN INICIAL DE GASTOS
CAPÍTULO I - GASTOS DE PERSONAL 1.166.002,74
CAPÍTULO II - GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 990.998,45
CAPÍTULO III - GASTOS FINANCIEROS 4.000,00
CAPÍTULO IV - TRANSFERENCIAS CORRIENTES 325.000,00
CAPÍTULO V - FONDO DE CONTINGENCIA 25.000,00
CAPÍTULO VI - INVERSIONES REALES 188.239,09
CAPÍTULO VII - TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00
CAPÍTULO VIII - ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
CAPÍTULO IX - PASIVOS FINANCIEROS 0,00

2.699.240,28

Fdo: Ana Mª Pérez Solleiro Fdo.: Jesús M. Ligero Ramos
Directora Área de Administración y Contabilidad Gerente del IMTUR
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PROPUESTA DE PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DEL IMTUR PARA EL EJERCICIO           
2019 
 
1. Introducción  
 

El artículo 8.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones              
dispone que “Los organismos de las Administraciones Públicas o cualesquiera          
entes que propongan el establecimiento de subvenciones, con carácter previo,          
deberán concretar en su plan estratégico de subvenciones los objetivos y efectos            
que se pretenden con su aplicación, el plazo necesario para su consecución, los             
costes previsibles y sus fuentes de financiación, supeditándose en todo caso al            
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria”.  
 
Desarrollada la citada Ley por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que                
se aprueba el Reglamento General de Subvenciones, cuyo artículo 10 establece           
que “los planes estratégicos de subvenciones, a que se hace referencia en el             
artículo 8 de la Ley General de Subvenciones, se configuran como un instrumento             
de planificación de las políticas públicas que tengan por objeto el fomento de             
una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una             
finalidad pública”.  

 
En cumplimiento de lo estipulado en la normativa citada, desde el Instituto            
Municipal de Turismo de Córdoba (en adelante IMTUR) se ha elaborado el Plan             
Estratégico de Subvenciones para el ejercicio 2019. Con este documento se           
pretende introducir una conexión entre los objetivos y efectos que se pretenden            
conseguir, con los costes previsibles y sus fuentes de financiación, con objeto de             
adecuar las necesidades públicas a cubrir a través de las subvenciones con las             
previsiones de recursos disponibles con carácter previo a su nacimiento y de            
forma anual.  
 
El Plan estratégico de Subvenciones se presenta como una guía que, dentro del             
marco normativo establecido, marca la pauta a seguir en la línea de fomento de              
actividades de interés general en el marco de las competencias del IMTUR. 

  
2. Costes, financiación, forma de pago y plazo  
 

El establecimiento efectivo de las subvenciones previstas en este Plan Estratégico           
requiere la consignación presupuestaria y la aprobación, en su caso, de las            
correspondientes Bases de las distintas Convocatorias o, en su caso, el acuerdo            
que apruebe la concesión directa. Quedando igualmente toda concesión de          
subvenciones supeditada al cumplimiento de los objetivos de estabilidad         
presupuestaria.  

 
La aprobación del presente Plan Estratégico no supone la generación de           
derecho alguno a favor de las potenciales entidades y/o personas beneficiarias,           
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no pudiendo por tanto exigir indemnización o compensación alguna en caso de            
que el Plan no se lleve a la práctica en sus propios términos.  
 
Las líneas de actuación son susceptibles de incrementarse con aportaciones          
suplementarias de fondos del Ayuntamiento u otras administraciones, o del          
incremento de fondos propios derivados de la intermediación de productos y           
servicios turísticos. A tal fin, se deberá tramitar previamente las modificaciones           
presupuestarias pertinentes en el presupuesto del IMTUR.  
 
El plazo de desarrollo de las actuaciones contenidas en el Plan Estratégico será             
de carácter anual, es decir, el ejercicio 2019. 
  
Con carácter general las subvenciones serán abonadas mediante pago         
anticipado, sobre la base de lo establecido en las Bases de ejecución del             
Presupuesto del Ayuntamiento de Córdoba para 2019. En concreto, se declara           
expresamente de pago anticipado los fondos destinados al convenio de          
colaboración con la Universidad de Córdoba para el desarrollo del programa           
Prolinguatur de capacitación en idiomas de profesionales en materia de turismo. 

 
3. Objetivos estratégicos: 
 

El IMTUR tiene entre sus objetivos estratégicos los siguientes: 
 
● apoyar todas aquellas actividades que puedan beneficiar el incremento y la           

calidad de la oferta turística de Córdoba 
● favorecer, ayudar y posibilitar la adecuación de las estructuras y de los            

servicios a la oferta turística, apoyando la iniciativa privada del sector. 
● colaborar con otras entidades públicas o privadas en la promoción de           

Córdoba en beneficio de la atracción de visitantes 
● promover y, en su caso, participar en convenios con otras entidades, públicas            

o privadas, para la financiación de campañas de promoción turística y           
comercial, y para la consecución de cualquier otro de los fines establecidos            
en los estatutos del IMTUR. 

● fomentar las actividades turísticas que pongan en valor el legado histórico,           
patrimonial y cultural de la ciudad, así como la mejora de la calidad  

 
Para la consecución de los citados objetivos resulta fundamental el apoyo a            
entidades privadas y a aquellas sin ánimo de lucro para, por un lado, la puesta               
en marcha o mantenimiento de proyectos turísticos y culturales que se           
demuestren positivos para aumentar la oferta turística de la ciudad de Córdoba y             
coadyuven al aumento de pernoctaciones y desestacionalización de las visitas a           
la ciudad; y, por otro lado, para mejorar las competencias profesionales en            
idiomas para profesionales del sector turístico que ayuden a mejorar la calidad            
de la prestación de los servicios hacia las personas que nos visitan. 
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4. Líneas de actuación. Cuadros resumen 
 

A fin de lograr los objetivos estratégicos marcados, se recogen líneas de            
actuación en un doble sentido, por una parte, se dedica el volumen mayoritario             
de las subvenciones del IMTUR a las líneas de ayudas que se concederán             
mediante concurrencia competitiva; y, por otro, se firmarán convenios con          
entidades públicas y sin ánimo de lucro para el desarrollo de actividades que             
coadyuven al logro de los objetivos marcados en los estatutos del IMTUR. 
 
El presente Plan Estratégico de Subvenciones recoge las siguientes líneas de           
Ayudas que se concederán mediante Convocatoria pública en concurrencia         
competitiva:  

 
● Convocatoria de Ayudas “Creación de productos turísticos sostenibles”.        

Ayudas de hasta 6.000,00 euros por proyecto o hasta el 75% de la inversión              
realizada, para emprendedores o empresas que desarrollen proyectos        
turísticos sostenibles según las bases de la convocatoria, que serán          
aprobadas en el primer trimestre de 2019. 

● Convocatoria de Ayudas “Mantenimiento de productos turísticos sostenibles”.        
Ayudas de hasta 6.000,00 euros por proyecto o hasta el 75% de la inversión              
realizada para la consolidación de proyectos turísticos sostenibles según las          
bases de la convocatoria, que serán aprobadas en el primer trimestre de            
2019. 

● Convocatoria de Certámenes y concursos que pongan en valor el legado           
histórico, patrimonial y cultural de la ciudad de Córdoba, en concreto: 
◦ Certamen fotográfico “Enfoca tu patrimonio” 
◦ Certamen fotográfico “Esencia judía” 

 
De igual manera, en aras a la consecución de los objetivos señalados con             
anterioridad, se prevé la firma de los siguientes convenios de colaboración: 

 
● Convenio de colaboración con la Universidad de Córdoba, a través de UCO            

Idiomas, para el desarrollo del programa de mejora de la capacitación y            
competencias en lenguas extranjeras adaptadas al turismo de profesionales         
del sector turístico “Prolinguatur” 
 

● Convenio de colaboración con la Asociación para la Promoción del          
Certamen Córdoba Ecuestre para la promoción de Córdoba como destino          
turístico en los espectáculos realizados fuera de la ciudad de Córdoba.  
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En Córdoba a 16 de enero de 2019 
LA DIRECTORA DEL ÁREA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTABILIDAD 

DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE TURISMO DE CÓRDOBA 
 
 
 

Fdo.: ANA Mª PÉREZ SOLLEIRO 
 

 
CONFORME, 
EL GERENTE DEL IMTUR 
 
 
 
Fdo: JESÚS Mª LIGERO RAMOS 
(P.A. JGL 273/17 de 31.03.2017) 

 
 
De las líneas de actuación mencionadas se adjunta cuadro resumen con las 
principales características. 
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ANEXO: Cuadro resumen Plan estratégico de Subvenciones 
 
Fuentes de  
financiación 
(aplicación 
presupuestaria)  

Convocatoria/ 
Subvención Directa  

Área/Beneficiarios  Objetivos  Importe  Plazo  

4320 47900 0 Convocatoria de 
Ayudas “Creación de 
productos turísticos 
de interés general”. 
Bases a desarrollar 
primer trimestre 2019 

Emprendedores y 
empresas del sector 
turístico que desarrollen 
nuevos proyectos 
turísticos en la ciudad de 
Córdoba que sean 
calificados como de 
interés turístico general 
según las Bases de 
Convocatoria  

- Apoyar todas 
aquellas 
actividades que 
puedan beneficiar 
el incremento y la 
calidad de la oferta 
turística de 
Córdoba 
- Fomentar las 
actividades 
turísticas que 
pongan en valor el 
legado histórico, 
patrimonial y 
cultural de la 
ciudad, así como la 
mejora de la 
calidad  

80.000,00 €  2019 

4320 47900 0  Convocatoria de 
Ayudas 
“Mantenimiento de 
productos y servicios 
turísticos de interés 
general”. Bases a 
desarrollar primer 
trimestre 2019 

Emprendedores y 
empresas del sector 
turístico que desarrollen 
proyectos turísticos en la 
ciudad de Córdoba que 
sean calificados como 
de interés turístico 
general según las Bases 
de Convocatoria  

- Apoyar todas 
aquellas 
actividades que 
puedan beneficiar 
el incremento y la 
calidad de la oferta 
turística de 
Córdoba 
- Fomentar las 
actividades 
turísticas que 
pongan en valor el 
legado histórico, 
patrimonial y 
cultural de la 
ciudad, así como la 
mejora de la 
calidad  

80.000,00 €  2018 

4328 48100 0  Convocatoria del 
certamen “Enfoca tu 
patrimonio” 

Cualquier persona física 
mayor de edad en la 
fecha del fallo de este 
concurso y que cumplan 
los requisitos establecidos 
en las bases del mismo. 
En este 
concurso sólo podrán 
participar los aficionados 
a la fotografía, 
quedando excluidos los 
profesionales de la 
misma. 

- Fomentar las 
actividades 
turísticas que 
pongan en valor el 
legado histórico, 
patrimonial y 
cultural de la 
ciudad 
- Difusión y 
concienciación del 
patrimonio 
cordobés 

4.000,00€ en 
material 
fotográfico 
(subvención 
en especie) y 
gastos 
asociados a la 
exposición 

2019 
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4328 48100 0 Convocatoria del 
certamen de 
fotografía “Esencia 
Judía de Córdoba” 

Cualquier persona física 
mayor de edad en la 
fecha del fallo de este 
concurso y que cumplan 
los requisitos establecidos 
en las bases del mismo. 
En este 
concurso sólo podrán 
participar los aficionados 
a la fotografía, 
quedando excluidos los 
profesionales de la 
misma. 

- Fomentar las 
actividades 
turísticas que 
pongan en valor el 
legado histórico, 
patrimonial y 
cultural de la 
ciudad 
- Difusión y 
concienciación del 
patrimonio 
cordobés 

1.000,00€ en 
material 
fotográfico 
(subvención 
en especie) 

2019 

4320 48900 0 Subvención directa 
“Convenio de 
colaboración con la 
UCO para el 
desarrollo del 
programa 
Prolinguatur”. PAGO 
ANTICIPADO 

UCO Idiomas - 
Universidad de Córdoba 

-Apoyar todas 
aquellas 
actividades que 
puedan beneficiar 
el incremento y la 
calidad de la oferta 
turística de 
Córdoba 
- Formación y 
acreditación en 
competencias 
idiomas adaptadas 
al turismo para 
profesionales 

40.000,00€ 2019 

4320 48900 0 Subvención directa 
“Convenio de 
colaboración con 
Córdoba Ecuestre 
para la promoción de 
Córdoba como 
destino turístico en los 
espectáculos 
realizados fuera de la 
ciudad de Córdoba" 

Asociación para la 
Promoción del Certamen 
Córdoba Ecuestre 

- Apoyar todas 
aquellas 
actividades que 
puedan beneficiar 
el incremento de la 
demanda y 
promoción de 
Córdoba como 
destino turístico 
- Promover y, en su 
caso, participar en 
convenios con otras 
entidades, públicas 
o privadas, para la 
promoción de 
campañas de 
promoción turística 
y comercial, y para 
la consecución de 
cualquier otro de los 
fines establecidos 
en los estatutos del 
IMTUR 

20.000,00€ 2019 
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Atención: recuerde que los cambios que haga aquí pueden afectar a otros formularios, como por ejemplo el Calendario y Presupuesto de tesorería.

 

F.1.1.1 Resumen Clasificación Económica
(Unidad: Euros)

No olvide pulsar "Enviar" antes de abandonar el formulario

   

Ejercicio Corriente Ejercicios
cerrados Estimación

Derechos
Reconocidos
Netos a 31-

12-2018
INGRESOS

Previsiones
iniciales

Presupuesto
2018

(A) Estimación
Previsiones
definitivas al

final de
ejercicio (1)

(B) Derechos
Reconocidos

Netos (2)

Recaudación
Liquida (2)

Recaudación
Liquida (2)

Desviación
(B)/(A)-1 Observaciones

1 Impuestos directos

2 Impuestos indirectos

3 Tasas y otros ingresos 47.842,00 47.842,00 45.956,56 43.963,06 0,00 45.956,56 -0,04

4 Transferencias corrientes 2.131.506,49 2.131.506,49 1.449.406,59 1.449.406,59 0,00 2.131.506,49 -0,32

5 Ingresos patrimoniales 100,00 100,00 3,09 3,09 0,00 100,00 -0,97

6 Enajenación de inversiones reales

7 Transferencias de capital 25.824,26 25.824,26 0,00 0,00 0,00 25.824,26 -1,00

8 Activos financieros

9 Pasivos financieros

Total Ingresos 2.205.272,75 2.205.272,75 1.495.366,24 1.493.372,74 0,00 2.203.387,31 -2,31

Ejercicio Corriente Ejercicios
cerrados Estimación

Obligaciones
Reconocidas
Netas a 31-

12-2018
GASTOS

Créditos
iniciales

Presupuesto
2018

(A) Estimación
Créditos

definitivos al
final de

ejercicio (1)

(B)
Obligaciones
Reconocidas

Netos (2)

Pagos Liquidos
(2)

Pagos Liquidos
(2)

Desviación
(B)/(A)-1 Observaciones

1 Gastos de personal 856.836,31 856.836,31 490.263,40 490.263,40 0,00 856.836,31 -0,43

2 Gastos en bienes corrientes y
servicios 821.593,06 821.593,06 250.910,76 221.459,10 41.647,03 800.000,00 -0,69

3 Gastos financieros 4.000,00 4.000,00 1.357,98 1.357,98 0,00 3.000,00 -0,66

4 Transferencias corrientes 361.000,00 361.000,00 29.500,00 29.500,00 0,00 361.000,00 -0,92

5 Fondo de contingencia y Otros
imprevistos 25.000,00 25.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -1,00

6 Inversiones reales 136.843,38 136.843,38 3.473,13 3.473,13 0,00 136.843,38 -0,97

7 Transferencias de capital

8 Activos financieros

9 Pasivos financieros

Total Gastos 2.205.272,75 2.205.272,75 775.505,27 746.053,61 41.647,03 2.157.679,69 -4,65

(1) Estimación Previsiones definitivas al final ejercicio - Presupuesto actualizado , incluyendo las modificaciones ya tramitadas y/o previstas tramitar hasta final de ejercicio
(2) Datos de ejecución acumulados a final del trimestre vencido

No olvide pulsar "Enviar" antes de abandonar el formulario
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